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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio

nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

•.i PARTES TELEGRÁFICOS. 

(TOMADOS DE LA CORRESPONDENCIA.) 

DEL EXTERIOR. 

Marsella 26.—En Constant inopla el papel mone
da será emit ido hasta m i l l ón y medio de duros con 
amort ización garantizada. Las tropas i r regu lares 
ha quemado cinco.pueblos de la Herzegowina. L o s 
embajadores reclaman garantías. Dos m i l so lda 
dos turcos de caballería marchan á B e y r o u t h . E l 
crédito del Estado ha mejorado, gracias á las m e 
didas adoptadas ú l t imamente. 

Cracovia 26.—El sistema de r i g o r se extiende no 
solo á Cracovia, sino á toda Po lon ia , y cont inúan 
las prisiones. E l t i fas hace estragos en las t ropas. 
Una c i rcular del d i rector de cul tos manda á los 
gobernadores que pongan presos á los eclesiás
ticos que por cualquier medio exál tenlas i m a g i n a 
ciones. Se ha leido un manifiesto imper ia l dando 
gracias á Gor tschakof f y al e jérc i to, y p romet ien 
do olv ido á los polacos. E l jefe de la policía T r e j -
sow ha sido dest i tu ido. Las tropas reciben.paga de 
campaña. 

Berlin 26.—Dicen de Polon ia que el l imes p r ó 
ximo, aniversario del emperador, habría p robab lá -
mente una mani festac ión, pues han amanecido 
pasquines para que en ese día no se abran las 
tiendas, nadie saiga á la caüe y no se ponga i l u 
minación. 

Ftena26.—La Dieta de Croacia se ha declarado 
soberana respecto á la Hung r ía . L a de Dalmacia 
se niega á formar parte de la Croacia. 

Londres 26.—Dé Wash ing ton dicen que los c o 
misarios del Sur han sal ido de Wash ing ton sin 
«onseguir ser recibidos of icialmente por L i n c o l n . 
Atizona ha votado su separación de la U n i o n . Ha 
sido convocada la mi l i c ia de W a s h i n g t o n . E l m a -
•yor Auderson y su t ropa fueron conducidos á la 
isla de Morris. Reinaba g r a n aei tac ion en W a s 
hington. 

París 26.—-Todos los d iputados conf i rman las 
nieaidas de r igor en Polonia y la enérgica res is 
tencia de los habi tantes, sobre todo de las se
ñoras. 

El rey Francisco 11 se propone p ro longar su per
manencia en Roma. 

Turin 28.—iVdpo/es 26.—Ha habido en esta c i u -
j 'g^ 'os desórdenes con mot ivo de haberse pro

hibido el uso del uni forme de la M i l i c ia nacional 
juera de los actos del servic io. L a t ranqu i l i dad se 
na restablecido. ! ' 

N i teSeüa 28;~~Han penetrado en la plaza de 
onichSO caballerías cargadas de víveres y cuyo 

P^so permit ieron el 23 las autor idades de Monte 
Hegro a través de este te r r i tu r io . 

Jwr ín 28.—Un despacho: de Nápoles de anoche 
anuncia que la t ranqu i l idad vo lv ió á alterarse á 
tocó d^ la tnrde; (íue Ia Guard ia nacional 
riar j^enei'.a'ai J Q1^ numerosas patru l las recor-
8i0 a ,caPlt;il y que se hablan hecho muchaspr i -
v t h ÜG Personas escapadas de las cárceles y que 
<*ilnJ e} Ur'iíorme de , £ 

ra^on borbónica. 

marc ia l en los Abruzzos, Capi tanate y B a s i l i -
¿ata. 

Se dice que Mo ldav ia , Va laqu ia y Túnez han 
reconocido el nuevo reino de I t a l i a . 

Muchas ejecuciones capitales en Venosa y B a -
bile, cuya resistencia acarreó el incendió de m u 
chas casas por los soldados. Exasperados los h a 
bi tantes se reunieron en bandas de insurgentes y 
rechazaron en la montaña un ataque de los p i a -
monteses. L o s gar iba ld inos calabreses p rovoca 
ron desórdenes en Sonza. 

Pans 27.—Dicen de I t a l i a que el gobierno teme 
ve r sus reg imientos atacados en los Apeninos. 

L a mayor par te de los gobernadores de las p ro 
vincias napol i tanas están nombrados. 

Pans.27.—Quedan el 3 por 100 francés á 68-70; 
el 4 1/2 á 95-50; el in ter ior español á 47 3/4; el d i 
fer ido á 41 3/4, y la amort izable á 17. 

Londres 27.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 92. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 28 .—E l Comercio dice que se ha recibido 
la not ic ia de que la emperatr iz de Aus t r ia saldrá 
hoy del Funcha l y l legará aquí el martes. 

Ha l legado á esta ciudad el Sr. Rios Acuña y se 
d i r ige á O i v e r a , donde encuentra d i f icul tades la 
reelección de su padre el Sr . D. Francisco de los 
Rios y Rosas. 

SECCION EXTRANJERA 

que quiere ver b más claro posible para obrar 
según juzgue conveniente. 

Este es el fundamento de la reserva que vie
ne revelándose en sus relaciones con Rusia, cu
yo sistema de represión en Polonia se vitupera 
en Francia y en Inglaterra , á medida que se 
aumentan las desdichas de los desgraciados po
lacos. 

El emperador Alejandro parece, sin embar
go, poco dispuesto á continuar por el camino 
que indicaban las disposiciones liberales que 
tantos elogios le han valido, pues se afirma que 
no solamente quiere ahogar los sentimientos de 
libertad de Polonia con medidas rigorosas, sino 
que va á hacer estas extensivas á lodo el impe
rio. Natural es que recoja los frutos de cambios 
tan inconsiderados en el sistema de gobernar. 

Inglaterra, entretanto, no quiere alentar á \§s 
revolucionarios de Hungría, en lo cual auguran 
muchos una próxima evolución y otros el deseo 
no más de separarla de la influencia de Ru
sia, que se cree predomine en las tres grandes 
potencias del Norte. A. lo mismo aspira Francia 
también; pero se nos figura que lo han recor
dado demasiado tarde. 

uniforme de guardias nacionales. Los 
itribuyen á una conspi-

ticias de l"0 <lesPacho $c£! c),Je se han recibido n o -
p a r t v w Pr?yi.ncia8 anunciando movimientos de 
Carchar081^0 '0S ^or^ODes I " 0 se disponían á 
habia t r i u ^ r a ^áPole8^ creyen(l0 ,|ue la rcaccion 
cedentes d i 0 en esta c'u^ac': 500 facciosos p r o -
en 'a prov- • S ^8ta^os romanos habían entrado 
dos por Inc'a cio A q u ü a , Cuat ro buques t r i p u l a 
d o de Q^art i t i í l r ios de los Borbones habían sa
les. Un l ^ ^ - V e c c h i a el 25 con rumbo á Nápo -
•nifintro <̂ Uc ^c guer ra sardo salió a su e n -

^stado0^aies ^e 'a guarcha nacional habían p r o -
sos del ^ Periódico el Fungólo contra los suce-

anter ior, en nombre de la ins t i tuc ión, 
^c la rando 
ai gobiernr 

A ü l t im 

que se ha l laban dispuestos á defender 

a hora había t r anqu i l i dad . 
Londres 27. Reina g rande agi tac ión en W a s -

tra toq v i ^ 8 excitan á L inco ln á la guerra c o n 
stados del Sur. E l Congreso quiere poner 

hington 
los 

A p o s i c i ó n armas y dinero 

^ i S w í f c C Í l ! car(ienal primado de Hungr ía ha 
^ una audiencia con el emperador. 

gene ía fes^56 "^0 2 7 — S e ha dado su re t i ro á 57 

^ P a l h í ; ' ; ar iba ld i ha ido á la casa de campo 
La t a l l n T Z ^ a,lí i rá á C ^ v e v a . 

cioQentrp r l 1 0 ? , 1 0 8 ^ 1 1 6 8 de la reconc i l ia -
L a cáLr f1^1^-Cavour yCiald™-

í^ses el ,t.;-0-pro,0 la ley prorogando por t res 
lizada rviC10 de !a Guard ia nacional m o v i -

^ p ' S ^ 0 ^ d?. las turbulencias en a l g u -
P^vmc.as napol i tanas, se proc lamó la ley 

El telégrafo nos ha dicho que Garibaldi y el 
conde de Cavour y Cialdini han olvidado, ó sí 
se quiere, han dado treguas á sus resentimien
tos, abrazándose mutuamente por obra y gra
cia del rey Yictor Manuel. Como el incidente 
parlamentario que los habla separado más y 

'más tomó desde luego un carácter alarmante, 
los amigos del ministerio sardo aplauden y ce
lebran tan lisonjero desenlace, haciendo votos 
porque sea sincero de una y otra parte y eche 
hondas raices. De aquí se infiere bien clara
mente lo que diferentes veces hemos tenido oca
sión de consignar, y es, que el ex-dictador, no 
obstante el aislamiento en que se le quiere 
presentar y el que por voluntad propia ha es
cogido confinándose entre las rocas de Caprera, 
tiene influencia bastante para obligar á sus ad
versarios políticos .á respetarlo y halagarlo; de 
consiguiente no. creemos aventurarnos mucho 
al anunciar que aún no ha concluido todo, ni 
mucho ménos. 

En efecto, la carta de Cialdini á Garibaldi, 
que con razón ó sin ella se atribuye á consejos 
ó deseos (Jel conde de Cavour, no ha producido 
en Turin mismo tan buen efecto como se espe
raba y han dado á entender algunos diarios 
franceses; muy al contrario, la opinión ha visto 
en ella muchas imprudencias, con tanto más 
motivo cuanto mayor moderación encuentran 
los amigos de Garibaldi en la contestación de 
este, que.se halla en armonía con !a demostra
da en el Parlamento por Bixio y sus compañe
ros. En cuanto á la victoria del conde de Ca
vour en la Cámara popular, también parece 
que debe rebajarse algún tanto su significación, 
porque se ha debido á la necesidad de mantener 
el gabinete para evitar mayores dificultades, cu
ya muerte hubiera sido inevitable no aprobán
dose la proposición delSr. Ricasoli. Yque aque
llas habrían sido gravísimas no es fácil poner
lo en duda sí se tiene presente que Garibaldi 
cuenta con el partido de Mazzini, las socieda
des secretas y los liberales exaltados de Italia, 
lo cual constituye una fuerza que no puede des-

, deñar ni el Parlamento ni el partido que se 
apellida conservador, y que en nuestro concep
to se distingue de los otros únicamente por sus 
tendencias á conservar la paz con la posesión de 
lo adquirido. 

Para los hombres que lo componen, el pres
cindir ó desembarazarse del jefe de los volun
tarios es asunto de mucha consecuencia. En 
prueba de ello, baste saber que á la sola indi
cación de que .aquel se había puesto enfermo, 
todos sus adictos so han conmovido, hasta el 
punto de dar pábulo á singulares sospechas. Un 
periódico de Nápoles que ¡os representa allí, ha 
empezado por pedir cuenta al conde de Gavour 
de lo que tiene Garibaldi, añadiendo estas sig
nificativas palabras: aConde de Cavour, ¿va
raos á volver á los tiempos de los Borgias?» No 
hay para qué comentarlas; semejante grito de 
alarma prueba cuál es el estado de los ánimos 
en ftalia y lo deleznable de esa conciliación que 
por ahora contiene explosiones que otro cual
quier incidente puede hacer estallar en el mo
mento ménos pensado. 

Dícese que el gabinete de Turin se ha dirigi
do al de las Tullerías representándole con bas
tante insistencia toda la veracidad del movimien
to revolucionario que, si bien logra contener en 
las Cámaras, desespera de dominar en la penín
sula, y rogándole, por último, que retire la 
guarnición de Roma, cuya posesión hará que se 
espere con ménos impaciencia la conquista de 
Yenecia. 

En esto se ve una maniobra del hábil minis 
tro de S. M. piamontesa para imponer á los 
que quieren precipitarlo á una política más ac
tiva, puesto que él no ignora cuáles son las ver
daderas intenciones de Francia respecto de Ro 
ma. Los que parecen conocerlas aseguran efec
tivamente que nunca ha pensado ménos que en 
las actuales circunstancias en abandonar la ca
pital del catolicismo el emperador de los france 
ses. Hoy su política con el gobierno pontificio, 
como con los demás gobiernos de Europa, está 
reducida á esperar la acci'on del tiempo, mos
trando entretanto la circunspección propia del 

Es con efecto t r is t ís imo el estado de Nápoles, 
según escriben con fecha 20 á la Pat r ie . 

No se hace (dicen) el menor caso de la l e y ; las 
prisiones prevent ivas i legales cont inúan; todos 
los ant iguos funcionar ios, oficiales y soldados l i 
cenciados, son declarados sospechosos; el profesor 
Man f ré , médico que fué de Francisco I I , ha sido 
preso y puesto en l iber tad á las cuarenta y ocho 
horas, aEstas medidas odiosas é i legales, dice el 
corresponsal , mant ienen e l descontento; la noble
za no se somete. L a pr is ión del duque de Ca jame-
11o aleja á los nobles que estaban dispuestss á 
vo lve r . Todo hace creer que por fa l ta de pruebas 
no se podrá proceder contra el duque, que goza 
d é l a est imación púb l i ca . Ent re tanto los fondos 
bajan cada día, el comercio está an iqu i lado, y las 
grandes obras acordadas no comienzan. E n las 
provincias la si tuación no mejora ; en todas partes 
se hacen prisiones, y las ejecuciones han comenza
do ya.» 

vedora con el Padre Santo. E l genera l Goyon ha 
pasado á.visita r í a , pero parece que se ha excusado 
cortésmente de rec ib i r le . ' 

Las noticias de Por tuga l que ayer recibimos a l 
canzan a l 25 y nada impor tan te ofrecen. Dícese 
en L isboa que en el Circo de aquel la c iudad va á 
dar grandes conciertos la orquesta del destruido 
teatro del L iceo de Barce lona.—Los periódicos de 
L isboa cont inúan rechazando con ind ignac ión la 
af i rmación de ciertos periódicos madri leños de que 
en P o r t u g a l t iene par t idar ios la unión ibér ica. E l 
Jornal do Comerzo dice que no deben creer los tales 
periódicos en la unión pacíf ica, porque unán ime
mente la rechazarían los portugueses en una v o t a 
ción genera l ; y en cuanto á la conquista por la 
fuerza, el periódico c i tado recuérda lo que decía el 
marqués de Pomba l : «un hombre en^su casa pue
de tan to , que hasta para sacarle muer to se nece
sitan cuatro hombres.»—Las elecciones cont inúan 
absorbiendo la atención públ ica en P o r t u g a l . 

E l periódico 4 iJazao dice que las autor idades 
españolas han supr imido las barcas con que se p a 
sa el M i ñ o , ménos las de Sa lva t ie r ra , T u y y C a m 
pos A m ó s , y que es con el objeto de evi tar que 
D. Juan de Borbon penetre en España. A s e g u r a 
mos á la ñasaoque su not ic ia es una enorme ^a^ct. 

(La Correspondencia.) 

Según escriben de Nápoles con fecha del 20, en 
la insurrección que ha habido en la prov inc ia de la 
Basi l icata se reunieron 400 hombres con una b a n 
dera blanca á las órdenes de un t a l Crocco, y 
restablecieron por algunos días el g o b i e r n o en 
nombre de Francisco II.1 Parece que el mov im ien to 
reaccionario debia extenderse hácia Potenza; pero 
habiendo marchado Crocco en esa d i recc ión, r e 
gresó luego de Lago-Pesado hácia R i p a - C a n d i d a . 

E l capi tán de la guard ia nacional de este ú l t i 
mo fué asesinado cuando i ba á reorgan izx i r la re* 
sistencia. L a par t ida se apoderó luego de Venosa, 
c iudad d^ unas 10,000 a lmas , encontrando poca 
resistencia, y siendo apoyada por los aldeanos de 
las inmediaciones. Otras marchas han producido 
también el apoderarse de L a v e l l o y A t e l l a . Todo 
esto ha ocurr ido del 10 a l 15. 

L a ciudad de M e l f i , punto muy impor tan te , se 
ha insurreccionado y establecido en nombre de 
Francisco I I un gobierno in ter ino . Los señores 
Agu i l echa l , Fo r tuna to y Colabet la formaban p a r 
te de este gob ierno. 

E l gob ierno piamontés m i ra con inqu ie tud hácia 
la Calabr ia . En Cosenza ha habido un mov imiento 
á consecuencia del cual e l gobernador y el secre
tar io general han hu ido . U n ta l P l u t i n o , hermano 
del d ipu tado , ha tomado el mando de la prov inc ia . 
Témese que el pa r t i do republ icano fomenta los 
desórdenes de Cosenza. Está en el ánimo de todos 
la inminencia de una reacción. En las provincias 
napol i tanas hay unos 100,000 hombres, soldados 
desbandados ó gar iba ld inos descontentos, que pue 
den unirse para ob ra r s imul táneamente cont ra el 
Piamonte. L a posición en que se ha dejado á los 
ant iguos soldados es muy impo l í t i ca . A los e x - o f i -
ciales del ejército napo l i tano se les 'dan dos c a r l i -
nos diar ios si pertenecen á la clase subal terna, y 
cuatro car l inos si son de clase super ior ; ¡ménos de 
una peseta y de dos pesetas d iar ias ! 

A l discut irse en la Cámara piamontesa si habla 
de usar V ic to r Manue l la fó rmula por ta gracia de 
Dios, se prof i r ieron las más hor r ib les impiedades. 
E l Sr. Petruccel l i se expresó en estos términos: 
«Yo p regun to de qué Dios se t ra ta . Si se t ra ta del 
Dios de Pió I X , ese Dios no puede ser el de V ic to r 
M a n u e l . Ese Dios es también el de los austríacos y 
los croatas, que no puede querer el reino de I ta l i a 
n i I t a l i a . ¿Cuál es el Dios que ha hecho rey á V i c 
tor Manuel? ¿Cuál es la Providencia que le ha dado 
el re ino de I ta l ia? E l Dios de V ic tor Manuel fué él 
mismo cuando expuso su v ida en Palest ro {¡bravo, 
bravo!) ; el Dios de V ic to r Manue l fué el ejército 
francés; el Dios de Víc tor Manue l fué Gar i ba ld i , 
que le ha dado dos reinos (;no, no ! ¡s i , [si l); fué el 
conde de Cavour , que ha t raba jado durante diez 
años por la l i be r tad de I t a l i a ; fué Mazz in i , que ha 
t raba jado durante t re inta años por la independen
cia de I ta l ia .» 

E l Observador de Tr ies te dice que un buque 
inglés ha desembarcado en C o r f ú 80 cañones de 
grueso ca l ib re , par te de el los rayados. S ingu lar 
rega lo es este para obtener el protectorado, dice 
la Patrie a l hacerse cargo de esta not ic ia 

L a noble v iuda de P imodan l legó á Roma hace 
pocos días y habi ta en el convento del Sagrado 
Corazón. Ú l t imamente tovo una audiencia conmo-

PRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía maypr de S. M,-—Excmo. . señor: 
E l Excmo. señor marqués de San Grego r i o , p r i 
mer médico de cámara, me dice á las diez d é l a 
mañana d.e hoy lo s iguiente: 

«Excmo. señor: S. A . R. la Serma. Sra. In fan ta 
doña Mar ía de la Concepción se ha l l a gravemente 
aquejada, después de dos dias de convalecencia 
regu la r , de síntomas de carácter nerv ioso, que 
son con frecuencia precursores de una afección 
pro funda del cerebro. L o cua l , p rév ia la venia 
de S. M . , pongo en conocimiento , da V . E . pa ra 
los efectos consiguientes. 

L o que de órden de S. M . t ras lado á V . E. pava 
su inte l igencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Pa lac io de 
Aran juez 28 de A b r i l de 1861.—El duque de B a i 
lón .—Excmo. señor presidente de l Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y d e 
más augusta real fami l ia cont inúan en aque l r ea l 
sit io sin novedad en su impor tan te sa lud . 

CORTES, 

C O N G R E S O D E L O S D I P Ü T A D O S . 

•PKESmEIÍCfA DtiL feÉÑOn MARÍÍÍTEZ CE LA' BOSA \ 

Extracto de la sesión celebrada el d ia 27 de Ábr i 
de 1861. 

Ab ie r ta á las tres ménos cuar to , se leyó e l acta 
de la an ter io r , y quedó aprobada. 

E l Sr . B E R T R A N D E L I S . — E n la votac ión s o 
bre el acta de Medina de Pomar consta m i voto 
entre los que vo ta ron con la minoría. Será e q u i 
vocación mater ia l , pues nb asistí á la sesión, y por 
consiguiente no voté. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — C o n s t a r á la r e c l a m a 
ción de S. S. 

Pasó á la comisión la l is ta de las peticiones p r e 
sentadas en secretaría en la ú l t i m a semana. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Actas de Padrón. 

Sin discusión se aprobó el dictámen p r o p o n i e n 
do la aprobación de esta acta y l a admisión de l 
Sr. D. Eduardo Gasset y A r t i m e , 

Actas de Guia. 

Sin discusión se aprobaron estas actas, siendo 
admit ido el Sr. D. Francisco de León y Fa lcon. 

Peticiones. 

Se leyó el dictámen de la comisiqn sobre l a p e 
t ic ión núm, 156, que decía así: 

«Doña Rosa La bor la, viuda de D. Buenaventura 
Labo r i a , capitán de la Mi l i c ia nacional, muerto en 
acción de guer ra en el año 1823, reproduce una 
instancia documentada que presentó en 1856 á las 
Córtes constituyentes en solicitud de pensión. 

L a comisión propone que pase al señor ministro 
de la Guerra .» 

E l Sr. P O R G A S . - D o ñ a Rosa L a b o r i a acude ha
ciendo presente los méritos de su marido, muerto 
en acción de guerra en 1823, defendiendo el siste
ma constitucional. A fines de la legislatura de 1850 
envió su petición documentada, y así en esta no 
hace más que refer i rse á aquella petición. L a co
misión ha adoptado el mejor dictámen, y espero 
que el gobierno tomará en consideración la fecha 
trascutrida, la situación af l ict iva de esa familia, y 
lo acreedora que es á la recompensa del país. 

E l Sr. M O D E T . — M e felicito de tener que con 
testar al Sr. Porgas. No esperaba que este dictá
men fuese apoyado por S. S.: cuando á esta seño
ra no se le ha concedido la pensión que rec lama, 
es porque no tiene las condiciones de monte-pío. 
Yo , sin embargo, me felicitaré de que el gobierno 
hal le medio de proponer la pensión que desea el 
Sr. Porgas. 

E l Sr. P O R G A S . — A l remi t i rse esta instancia 
a l gobierno, creo que se remitirá la documentada 
á que se ref iere. En el la se verán los servicios h e -
róicos de este interesado; y cuando son de tal n a 
tura leza los servicios, yo no me opongo nunca á las 
pensiones. 

E I S r . M O D E T , — Y o no he j i s t o documentada 
esta solicitud; y cuando en el año 56 las Córtes no 
la atendieron, no serian tan heróicos esos ser
vic ios. , 

E l Sr. P O R G A S . - L a interesada d i r ig ió esa so 
licitud poco antes de disolverse las Córtes, y no 
se l legó á dar dictámen. 

E l Sr. D E PEDRO.—Creo que en materia de 
pensiones debe haber una regla fija. Yo desearía 
que el gobierno ti ajera un proyecto para premiar
los eminentes servicios prestados por la M i l i c i a 
n a c i o n a l , pensionando las viudas y huérfanos que 
quedaron sin amparo por haber defendido sus ma 
lidos y padres el T rono y la libertad. 

E l señor minist ro de la G O B E R N A C I O N . — S i n 
ponerme de acuerdo con mis compañeros no puedo 
hoy decir nada á S. S. Creo que la M i l i c i a nac i o 
na l ha prestado eminentes servicios; sin el la no e s 
taríamos ta l vez en este s i t io ; me encuent ro , pues, 
benévolamente predispuesto en favor de la ind ica 
ción de S. S. Pero para dar la op in ión del g o b i e r 
no , necesitamos ponernos de acuerdo, saber el i m -
dato6 probabla de estos cargos, y tomar ot ros 

E l S r . D E P E D R O . - D o y gracias a l señor m i 
nist ro de la Gooernacion, y le ruego que procure 
proponer a l Consejo de ministros lo más pronco 
posible ese proyecto da ley . 

Sin más discusión quedó aprobado el d i c támen , 
Se leyó el re la t ivo á la pet ic ión núm. 157 que 

decía asi: ' ^ 
«D . Juan M a r t i n Empecinado sol ici ta que e l 

Congreso se s i rva impu lsar a l gobierno para que 
se concluya el monumento pr inc ip iado en la plaza 
de A l ca lá de Henares, dedicado á la memoria de l 
mariscal de campo D. Juan M a r t i n el Empec ina 
do, y demás tropas que vencieron á las francesas 
en la mañana del 22 de M a y o de 1813 en e l puente 
de Zu léma . 

L a comisión es de dictámen que pase a l g o 
bierno.» 

E l Sr. N A V A R R O ( D . A lonso) .—Cuando acabo 
de oír a l 'señor min is t ro de la Gobernación p r o 
nunciar tan consoladorás pa labras , no puedo m é 
nos de levantarmeá recomendarle esta pe t ic ión . E l 
hecho consignado en el la es uno de los resul tados 
del g r i t o enérgico del 2 de M a y o . 

E l pueblo de A l ca lá , sorprendido y ag i tado a l 
saber que sobre él se d i r ig ían fuerzas francesas, 
tuvo la dicha de salvarse por el a r ro jo de D . J u a n 
M a r t i n el Empecinado, que derrotó con un corto 
número de valientes á doble número de tropas f r a n 
cesas. E l pueblo de A lca lá levantó un monumento 
á este héroe; pero ese monumento desapareció en 
una época fa ta l , en 1823. No quiero recordar lo 
que sucedió á aquel la v íc t ima: su nombre en esas 
lápidas lo ind ica . E n el año 25, á pesar de lo a c i a 
go de los t iempos, se mandó reconstru i r el m o n u 
mento; los cimientos están echados; pero e l m o n u 
mento no se ha acabado de levantar . E l h i j o de 
aquel héroe pide que se concluya la obra , y yo es
pero que el gobierno atenderá á esta so l ic i tud . 

E l Sr . M O D E T . — C o m o el Sr. Nava r ro no ha 
contrar iado el d ic támen, no hago sino un i r mis 
ruegos á los de S. S., para que sa levante ese tan 
merecido monumento . 

E i Sr. O L O Z A G A , — M e ha mov ido á ped i r la 
pa labra el recuerdo que ha hecho el Sr . N a v a r r o 
de una época que dice desgraciada, y en que, sin 
embargo , se mandó reconst ru i r un monumento 
destru ido por la reacción. 

Nada respeta la reacción; nada respeta el p a r t i 
do que quiere acabar con todas las g lo r i as , con t o 
dos los recuerdos, cuando son g lo r ias y r e c u e r 
dos de l i be r tad . 

En 1835, siendo yo gobernador de M a d r i d , t uve 
que i r á A l ca lá , y a l ver que yacia por t i e r ra e l 
monumento a l Empecinado, procuré que se l e v a n 
ta ra . Aque l la época, qué ha l lamado aciaga el se
ñor Nava r ro , acaso sin duda por el recuerdo de la 
guer ra c i v i l , fué la pr imera en que pudo volverse 
por las glor ias de la independencia , cuando r e 
caían sobre l ibera les. Si a lgo hay que lamentar en 
esto, es que, después que y o dejé de se rv i r á aquel 
gob ie rno , la obra del monumento se pa ra l i za ra . 

Po r lo demás, n inguna pet ic ión más j u s t a que 
«sta , que recuerda el heroísmo do un hombre que 
log ró elevarse por sus hechos á grande a l t a ra , »y 
que fué pagado por el rey con la más v i l i n g r a t i 
t u d . Sabido es que habiendo cap i tu lado, se re t i ró 
á su casa de campo, y a l l í se le prendió y fué o b 
je to de un mar t i r i o cont inuado, y mur ió de un 
modo d igno de su va lo r , rompiendo las fuertes es 
posas de h ier ro que sujetaban sus,manos, y p rocu
rando recobrar su espada que veía en las de un 
vo lun ta r io real is ta. 

E l Sr. N A V A R R O (D . A lonso) .—No he h a b l a 
do del año 35: he dicho que e l año 25, á pesar 
de lo ac iago del t i empo , se mandó reconst ru i r el 
monumento. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno desea corresponder cumpl idamente á los 
acentos patr iót icos que han resonado en este s i t io , 
procurando que esa obra se l leve á cabo. P a r t i 
cipo de la emoción del Sr. Olózaga a l recordar la 
manera ind igna con que ese hombre i lus t re fué 
t ra tado en la plaza de Roa. Encerrado en una j a u 
l a , sufr ió los t ra tamientos más ind ignos este h o m 
bre i lus t re que tantos servicios había prestadp á 
sus reyes y á la l i be r tad . 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . - N o qu iero que 
pase está excitación de una y o t ra par te sin asociar
me á los sentimientos mani festados, y añadi r que 
en esta época pacífica yo sol ic i tar ía que se n o m 
brase una comisión que, designando el número de 
obras de"esa especie, favoreciese el i r levantando 
esos monumentos que han de mantener v ivos en 
las generaciones sucesivas los recuerdos de las 
grandes v i r tudes y de los al tos hechos de nuestros 
padres. 

El Sr, G O I C O E R R O T E A (D , Román),—Cuando 
se ha leido la petición que se discute no me h a l l a 
ba yo en el Congreso, y por este mot ivo no he t e 
nido el gusto de in ic iar este debate, como pensaba 
y deseaba hacer lo , porque tengo la honra de repre
sentar el d is t r i to de A lca lá de Henares, en donde 
se abr ió una suscrícion y se empezaron los t r a b a 
jos para levantar un monumento que recordase las 
g lor ias de Juan M a r t i n , el Empecinado, A l punto 
que ha l legado ya la discusión, me cumple ún i ca 
mente asociarme á las elocuentes y patr iót icas p a 
labras que ha pronunciado mi amigo el Sr, O lóza 
ga , y al mismo t iempo dar las gracias a l gobierno 
de S, M , por lo que se h a servido mani festar , acep
tando su compromiso, y rogándole encarecidamen
te lo l leve ácabo en el menor t iempo posible. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
pensamiento del Sr. González Brabo no pasará i n 
adver t ido para el gobierno; pero entretanto se l l e 
va rá adelante el monumento del general D. Juan 
M a r t i n , 

Sin más discusión quedó aprobado el d ic támen, 
acordándose que constara su aprobación por una 
n im idad . 

Sin discusión se aprobaron los señalados con los 
números 158 y siguientes hasta el 162. 

Caso de reelección del Sr . D. Enrique O'Donnel l . 
E l señor marqués de P R E M I O - R E A L . — D e s e o 

saber de la comisión del caso de reelección de don 
Enr ique O 'Donne l l , por qué no ha dado dictámen 
hace tanto t iempo. 

E l Sr. S A G A S T A , — C u a n d o se nombró la c o m i 
sión, se-nombró en el concepto de que era para dar 
dictámen sobre las gracias dadas en la campaña 
de A f r i ca . V in ie ron las l is tas, y se di jo que no es
taban comprendidos en la ley los incluidos en el las. 
Pero después supimos que entre la relación de las 
gracias por la guerra de A f r i ca venia el oficio anun
ciando que el Sr. O 'Donne l l había sido nombrado 
capi tán general de M a d r i d . L a comisión se vo lv ió 
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i rpunir pero no estábamos en suficiente número 
para dar dictámen. No sé si se habrán elegido los 
nup.vos ind iv iduos. . , i c o 

E l Sr. M O N A R E S . — L o que ha dicho el Sr. S a -
gasta es exacto. Solo me resta que decir que he ci
tado tres veces á la comis ión, y otras tantas he r e 
vocado la orden á consecuencia de las impor tan tes 
discusiones de imprenta . Mañana se reun i rá . 

Interpelación del Sr. Sagasta. 
E l Sr. SAGASTA.—¿T iene el señor min is t ro de 

la Guer ra noticia del atentado cometido en la pe r 
sona del coronel re t i rado Sr. Amel le r por el capi 
tán general de M a d r i d , que le ha enviado a las 

p t i ^ ^ m w m CONSEJO DE MINIS-
TROS —Sé que el Sr. Ame l l e r , por orden del cap i 
tán genera! (no por un atentado) , ha sido enviado 
á las prisiones mi l i ta res, y está sujeto á una causa. 

É l S r S A G A S T A . — S . S. dice que no es a t e n 
tado el cometido con D. V ic to r iano A m e l l e r , sino 
que se le ha dado una orden. Esa orden es tan 
atentado como si se me hubiera mandado preso á 
mí , pues el Sr. Ame l l e r es ret i rado y no está su je 
to á la ordenanza. 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — Y o no pre juzgo el hecho: se supone que 
el Sr. Amel le r ha comet ido una fa l ta ; se le ha e n 
t regado a l t r i buna l competente, y como no ha per
dido el fuero, t iene que ser juzgado por el t r i b u n a l 
m i l i t a r . 

E l Sr . S A G A S T A , — A n u n c i o sobre esto, que 
creo un acto de arb i t ra r iedad , una in te rpe lac ión a l 
gobierno. 

Interpelación del Sr . Belda. 

E l Sr. B E L D A . — R e c u e r d o la in terpe lac ión que 
tengo hecha a l gobierno sobre no haber^ rem i t i do 
la nota de todas las gracias concedidas á d i p u t a 
dos, y sobre el abuso hecho por el gobierno en el 
número excesivo de gracias concedidas. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . - C o n -
testará el gobierno á S. S.; pero no sena conve 
niente in te r rump i r esta discusión impor tan te de i m -

Pr|f|r. B E L D A — S i S. S, se sirv iera c i ta r e l d ia , 
me conformaría con esperar. 

Proyecto de ley de imprenta. 

Cont inuando esta discusión, d i jo 
E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . — N o tema el C o n 

greso que a l cont inuar m i tarea use del derecho de 
hablar más a l lá de lo que sea necesario para e l 
cumpl imiento de mi deber y para dejar en su l u 
g a r la opinión de los d iputados en cuyo nombre 
en mucha parte tengo el honor de usar de la p a 
labra . 

Aye r expuse el sistema que creo debe adoptarse 
para r e s o l v e r l a cuestión de impren ta . D i je que 
quer ia la l iber tad sin l im i tac ión , la clasif icación de 
los del i tos en el Código, el j uzgado ord inar io pa ra 
el los, la inamov i l i dad de los jueces, y si era m e 
nester (es decir, si era posible, que á m i j u i c i o lo 
es), la reforma j u d i c i a l y la p romu lgac ión de una 
ley de orden púb l ico . 

Hoy debo dar a lguna expl icación de estas ideas, 
porque a l salir de este s i t io , muchas personas me 
d i r ig ie ron preguntas que probaban que no me h a 
bla expl icado perfectamente. 

Se creia por unos que lo que yo habia propuesto 
era la calif icación de los del i tos propuesta en la 
actual ley , trasladada a l Cód igo penal . A mi modo 
de ver , debería hacerse una clasif icación de los 
del i tos y otra de las fa l tas que se cometan por l a 
impren ta , y reformarse en esta par te e l Código pe
na l , reservando lo ext raord inar io para la ley de 
órden públ ico . 

Como yo hab lo para los que me oyen y los que 
me lean después, debo añadi r a lgo más. No fa l tó 
ayer quien me hiciera presente la d i f icu l tad de una 
reforma tan compleja con la p remura necesaria. 
Esta objeción t iene dos contestaciones: una es prác
t ica ; c laro es que sustentando estas opiniones, más 
b ien estoy haciendo una propaganda de el las que 
una enmienda que puedan aceptar el gob ie rno , la 
comisión y el Congreso. Las oposiciones propone
mos cosas práct icas, aun sabiendo que no se h a n 
de hacer. Creo que ha sido y es posible t raer aquí 
esta cues t i ón ; que la comisión de códigos h a 
br ía tardado ménos de lo que se ha de ta rda r en 
esta discusión en preparar la reforma necesaria; 
creo que no hay más que tomar la p luma y e s c r i 
b i r para real izar esto que yo propongo; pero no 
puedo l isonjearme de que se admi ta. 

Se me ha acusado de que no daba á la impren ta 
la garant ía del j u r a d o ; que quer ia que los del i tos 
que se cometen por la imprenta (porque realmente 
no hay delitos de imprenta) , fuesen juzgados por 
los t r ibunales ord inar ios. A y e r dije que m i conven
cimiento científ ico sobre la bondad del j u r a d o no 
está suficientemente formado. Yo he visto f unc io 
nar á los ju rados dentro y fuera de mi país. Fuera 
he v is to g ran práct ica de pronunciar fa l los, c o l o 
cándose la magis t ra tura á una grande elevación^ 
é insensiblemente he v isto a l mag is t rado, a l r esu 
mi r los debates, absorber en sus funciones a l j u r a 
do; dé modo que casi nunca^ ha sucedido que los 
ju rados se pongan en contra3ic ion con las i n d i c a 
ciones de la ciencia. M e dice un amigo que no es el 
j u rado el que adopta e l cr i ter io del juez , sino el 
juez el que se adhiere a l j u r a d o . 

E l Sr, U L L Ó A — S e ñ o r e s , a l embarazo na tu ra l 
que siento las pocas veces que hab lo , se agrega la 
di f icul tad de contestar á los elocuentes discursos 
d e l S r . González Brabo , orador siempre est imado 
y atentamente escuchado en esta Cámara . No es 
culpa mia que de una parte m i posición en este 
banco, que no he pretendido n i podido rehusar , y 
de otra la necesidad de compar t i r la tarea con mis 
compañeros, me fuercen á in te r rump i r m i hab i tua l 
si lencio. 

En este debate, bajo el punto de v is ta de los r e 
cursos de que e l Sr. González Brabo y yo d i spo 
nemos, todas las ventajas están de par te de S. S., 
y todas las desventajas de la mia. S in embargo , 
yo t ra igo á este debate una cosa de que carece 
S. S., y el la basta á destruir todas las cons idera
ciones que ha expuesto. Esta cosa es la razón com
pleta que asiste á la comisión. 

Antes de entrar en la cuestión, cúmpleme, con
centrando un debate que S. S. ha general izado 
hasta hacerle una manifestación po l í t i ca , recordar 
á la Cámara que tratamos de la ley de imprenta . 
Esta a l tura modesta conviene más á mis modestas 
pretensiones. . j o n 

Empezaré rect i f icando una equivocación de S. S. 
que ha l lamado a l proyecto que se discute una 
ley de circunstancias, sin duda queriendo a s i m i 
lar la á la ley de 1859, que S. S. autorizó á p l a n 
tear al minister io Narvaez. No es esta ley de cir
cunstancias: es una ley de carácter permanente, 
todo lo permanente que son las cosas humanas. 
Conste, pues, esto, para que S. S., que entonces, 
por razones de gobierno, autor izó una ley que es
taba en contradicción con sus opin iones, no se 
crea en la necesidad, por un espír i tu de g u b e r n a -
mental ismo, de votar este proyecto. 

Temia , señores, el Sr. González Brabo , a l empe
zar ayer su discurso, que después de haberse l e 
vantado el debate á las grandes generalizaciones 
a que le habían Uevado los Sres. R ivero y Cáno
vas no encontrara S. S. un modo de dar le nove
dad Si este temor era sincero, el Sr. González 
Brabo tiene idea escasa de su ingenio; S. S. le 

Sl1̂ .. ."̂ ^ '̂."r010 Por la frescura de su 
pa labra , sino por habernos presentado aquí un 
sistema que no arranca de n ingún pr inc ip io , y que 
sm duda aceptara el Sr R w e r o , % qn\¿n ¿ e d a 
que el Sr. González Brabo quer ia defender 

A l observar las muestras de asentimiento oue 
S. S. daba al o i r el discurso del Sr. R i v e r o - a l 
o i r le pedir la palabra y empezar su discurso, ¿reí 
yo que S. S. se habia pasado á eso que se l lama 
escuela democrát ica y escuela ing lesa. M i asom

bro fué grande cuando S. S.j después de haber 
e lo - iado las ideas del Sr. R ive ro , cogió un todo 
que0no puede d iv id i rse, le rompió en dos partes, 
y tomó una de ellas desechando completamente la 
ot ra . 

S. S. se quedaba con la par te que no considera 
los delitos especiales de imprenta , y los somete 
todos al fuero ord inar io ; pero separando ot ra par
te , desechaba S. S. el j u r a d o porque creia que no 
tenia suficiente cr i ter io científ ico y ju r íd i co t o d a 
vía. Yo creo, señores, que en este terreno no a d 
mi t i rá el Sr. R ivero la defensa del Sr. González 
Brabo, porque creo que S. S. no podrá abando
nar el j u r a d o , s iquiera sea como un ensayo. Es, 
pues, señores, probado que el Sr . González B r a 
bo no pertenece en materias de imprenta á la d e 
mocracia, ¿Será, por ven tu ra , S, S. en este punto 
conservador moderado? Tampoco : S. S lo ha d i 
cho, y además de otras cosas, creo que las ideas 
que ha emit ido respecto de re l ig ión , 110 pueden ser 
admisibles por n ingún par t ido ; ménos a ú n , por 
n ingún catól ico. 

Si no pertenece el sistema de S, S. a l par t ido 
moderado, ¿pertenece á la un ión l ibera l? No: el 
par t ido l ibera l , que considera que en la cuestión 
de impren ta hay dos garant ías, una en la penal i 
dad y ot ra en la ju r isd icc ión , ha aceptado las so
luciones contrar ias a l sistema de S. S. Tampoco 
pertenece S. S. á la escuela l i be ra l ; y así, el s is te
ma de S . S , , si no es nuevo en los elementos, es 
nuevo en su forma. No podia S. S, obtener un p r i 
v i leg io de invención, pero sí de in t roducc ión . 

S. S. nos ha expl icado cómo durante su la rga 
carrera po l í t ica, opr im ido por las circunstancias, 
no ha podido n i siquiera exponer sus ideas en m a 
ter ia de impren ta . Y o no haré por esto un cargo á 
S. S.; pero sí d i ré que si esta nueva profesión de 
fé se generalizase, sería ta l vez un recurso muy 
cómodo para ciertas ocasiones. 

S. S., después de most rarnos los raudales de 
anarquía que brotaban de las leyes excepcionales 
de impren ta , decia que habia votado una ley , no 
solo excepcional, sino muy dura , por las c i rcuns
tancias. Y o creo, señores, que hombres de la ta l l a 
polí t ica de S. S. no deben atemorizarse porque 
venga aquí un ministro con una ley que no les 
convenga, y que solo pueden aceptar la cuando 
hay un g ran interés social que no puede reso lver 
se de ot ro modo. Pero después decia S. S, que es
ta ley de 1857 era una ley de circunstancias, y yo 
no encuentro t a l cosa en n inguna par te , porque 
no se le ha impuesto n inguna cor tapisa; y de mí sé 
decir que no l a hubiera votado nunca como una 
ley de perpetu idad. 

Dos puntos pr inc ipa les tocó ayer el Sr. Gonzá 
lez Brabo , de que yo tengo que ocuparme: el p r i 
mero , respecto de la cuest ión re l ig iosa; y e l se -
gundo , respecto á la del incuencia de la prensa. 

Por más que S, S, haya t ra tado inc iden ta lmen-
te la pr imera de estas cuestiones, yo tengo que 
ocuparme de el la con a lguna extensión por la g r a 
vedad que encierra. Según S. S. , cualquier c a t ó l i 
co, sin prév ia censura, puede pub l icar y comentar 
nuestros dogmas, sin más sujeción que la ley de 
impren ta ; y S, S. decia que no solo debia p e r m i 
t i rse esto, sino que era conveniente. Esta es una 
doctr ina heterodoxa; esa opin ión puede profesarse 
en pa r t i cu la r , pero no puede exigirse de n ingún 
gob ierno. Señores, parece ment i ra que el Sr. Gon
zález Brabo haya podido t ra ta r de hermanar la 
razón con la fé , y sobre todo para robustecer esta 
con aquel la. N o , eso no es posible; la razón debe 
doblegarse siempre á l a f é ; la Ig les ia así lo exige, 
y no puede establecerse o t ra cosa cosa en una ley 
hecha por los Cuerpos colegisladores y sanciona
da por la Corona. 

Y es bien ra ro , señores, que habiendo yo votado 
la base segunda en las Córtes const i tuyentes, ven
ga hoy á levantarme á defender los fueros de la 
Ig lesia en contra del Sr. González B rabo , je fe de 
un par t ido que hizo de esa base un a rma para 
levantar las conciencias, y a lgo más que las c o n 
ciencias. 

Comprendo, señores, la teoría filosófica del se
ñor González Brabo , que quiere el l ibre exámen en 
todo; pero de esto á pedir que una comisión venga 
á consignar en un proyecto de ley eso, que es la 
introduccion.de la l iber tad da cul tos en España, 
hay una diferencia inmensa. L a fé , señores, es la 
antítesis de todo apoyo rac iona l ; la fé y la razón 
se excluyen: por eso t iene la fé cubier tos los ojos, 
no los del cuerpo, sino los del entendiciento. 

S. S. preguntaba en seguida si esa censura que 
se concede á los obispos para dar ó negar el paso á 
los escritos rel igiosos era ó no absoluta , y si se 
dejaba ó no en manos del diocesano la suerte de 
los escritores públ icos. Señores, la comis ión, a l 
supr imi r los art ículos que han desaparecido de l 
p r im i t i vo proyecto de l e y , entiende que subsisten 
las regalías de la Corona respecto á la protección 
de los seglares injustamente agrav iados por la po
testad eclesiástica. No hay , pues, mot ivo para i m 
pugnar esta ley por esto, que se ha consignado en 
todas las leyes de impren ta desde 1820, y que 
nunca se ha atacado por nadie; antes bien se cen
suró en las Córtes const i tuyentes á una comisión 
que no habia presentado este p r inc ip io . 

Si yo no conociera, señores, que el Sr. González 
Brabo es l ibera l y ve que la l iber tad es e l grande 
instrumento del progreso humano; si yo no cono
ciera que la organización de S. S. es á propósi to 
pára el debate; si yo no conociera que S. S. t iene 
que m i ra r con amor esa t r i buna , que es para S, S. , 
á más del signo de la pub l ic idad, un pedestal de 
g lo r ia , creería que S, S. era implacab le enemigo 
de la imprenta, .¿Qué quiere S, S, para la i m p r e n 
ta? Penal idad común, ju r isd icc ión o rd ina r ia , y una 
ley de órden públ ico que se ref i r iera á la imprenta . 
¿Y se nos acusa de opresores de la impren ta á nos
otros por esta l e y , cuando se defienden estas o p i -

. niones? ¿Y se nos dice que con el sistema de S. S. 
protegíamos más el órden público? Es claro qne 
sí; pero no sin poner un yugo pesadísimo á la i m 
p ren ta . 

Señores, pá ra los que profesamos la doctr ina de 
que los del i tos de imprenta son especiales, nada 
tiene de par t icu lar que hayamos dado una pena l i 
dad especial; pero ¿qué quiere S, S ? ¿Llevar al 
Código penal los deli tos de imprenta? ¿Hacer para 
esto reformas en ese Código? Pues esto no es p r e 
ciso: solo habrá que decir que los del i tos de i m 
prenta se cast igan por el Código, y l levar á él los 
del i tos que hoy se l laman de i m p r e n t a . 

E l Sr. Cánovas decia aquí el otro dia que los 
que piden que se l leven a l Código penal los del i tos 
de imprenta es porque creen que no son penables; 
pero S, S, ha contrad icho esta doc t r ina , porque 
S. S. cree que los deli tos de imprenta son penables 
por el mismo Cód igo, que es espi r i tua l is ta . Pues 
yo pregunto a l Sr . González B rabo : ¿en un código 
de este género, donde se penan la conspiración y 
su proposic ión, no han de castigarse los del i tos de 
imprenta? ¿No hay en una excitación escrita un re
sultado moral que puede ser pernicioso? Pues e n 
tonces todos estos del i tos hay que penarlos en el 
Código, y desde que se establezca este sistema, con
dena S, S. á la imprenta á una muerte segura. ¿Es 
así como S. S, quiere pro teger la l ibe r tad de i m 
prenta? L o dejo á la consideración de los señores 
d iputados. 

Este ha sido el mo t i vo , señores, de haber nos 
otros fa l tado un poco á la lóg ica, no l l evando a l 
t r ibuna l ord inar io más delitos que los comunes, y 
dejando los políticos a l j u rado , porque no quere 
mos someter la imprenta á un rég imen que la aho
garía como si estuviera bajo l a campana neumá
t ica, 

¿Y ha reflexionado S. S. el modo de apl icar su 
sistema? S. S. no nos ha dicho nada del p roced i 
miento; y lo que nacerá a l establecer le, será que 
se cree un poder que solo con procesar la i m p r e n 
ta la mate, porque el p r imer resul tado de una d e 
nuncia será la pr is ión é inhab i l i tac ión del edi tor ; 

en seguida habrá tres instancias, y al cabo de ocho 
ó diez meses una sentencia sin e jemplar idad n i 
mora l idad. Estoes lo que propone el Sr. González 
B rabo . 

Dice S. S. que él no tiene edi tor responsable ; 
¿pero puede S. S. prescindir de las medidas p r e 
ventivas? Es imposible. Y o , señores, soy p a r t i d a 
r io del j u r a d o , á quien creo únicamente con el c r i 
ter io de la verdad; pero cua lqu iera que sea la o p i 
n ión que sobre él se tenga, es el único t r i buna l a p l i 
cable á la impren ta , porque n inguno puede tener la 
misma cual idad del fa l lo que el j u rado t iene , f u n 
dado en las mismas bases del del i to que se ha c o 
met ido. Esta razón sería, pues, bastante, para que 
yo admi t iera el ju rado en cont ra del sistema de l 
Sr. González Brabo. 

Y ya que estoy de pié, señores, d i ré también a l 
gunas palabras sobre m i aprobación a l proyecto 
de ley que se discute, empezando por rechazar a l 
gunas alusiones en que se ha supuesto que la c o 
misión podría haber cedido, ó á una excesiva d e 
ferencia con el gobierno, ó á un espír i tu de m a l e 
volencia hácia la prensa, de que todos hemos s a l i 
do. No , no por pertenecer, señores, á este pa r t i do , 
hemos abdicado de nuestras ideas; las que tene 
mos las hemos puesto en el actual proyecto , c o n 
signando en él cuantas l ibertades hemos creído 
que podrían darse á la impren ta sin menoscabar 
los intereses sociales. .. 

Este proyecto, señores, es el pr imero de llbe^' 
t ad de impren ta que ha habido en España desde 
1837; y lo es porque se condena en él de una m a 
nera terminante la prév ia recogida, que es el ar
ma más fuerte que se puede usar en contra de la 
impren ta ; la recogida, señores, es lo mismo que 
la prévia censura; d igo más, es peor; porque esta 
obedece á un sistema y es barata, mient ras que la 
recogida es la apariencia de la l ibe r tad con todos 
sus inconvenientes, y sin n inguna venta ja. Pa ra 
mí , señores, el corazón de la ley está en ese a r 
t ícu lo , porque creo que mient ras no hay p u b l i 
c idad no hay derecho para j u z g a r , porque esa es 
la especial idad de los del i tos de impren ta . B a s t a 
ba que se hubiera qu i tado esa in iqu idad , para 
que se comprendiera que habíamos dado un g r a n 
paso en el sistema de la l ibe r tad de imp ren ta , 
porque los defectos de deta l le que nosotros t e 
nemos intención de enmendar, no'pueden q u i 
t a r el mér i to a l conjunto del pensamiento de la 

Señores: voy á conclu i r , porque ademas de no 
querer fa t igar mucho a l Congreso, lo estoy yo 
demasiado. Yo creo, señores, que con este p r o 
yecto la imprenta puede desarro l larse y l lenar 
los fines de pub l ic idad, de censura da los acto3 
públ icos y de i lus t rac ión de la opin ión á q u e 
está l l amada ; creo que por eso mismo la ley c o n 
t r ibu i rá á elevar la prensa hasta donde los i n 
tereses del país lo ex igen , y á conver t i r á l os 
enemigos en amigos, y á sus amigos en a d m i 
radores. 

Yo quisiera, señores, que los escritores e je r c i e 
r a n su magister io con moderac ión, sobre todo en 
las cuestiones que se refieran á la h o n r a , separán
dose de esa clase de debates, y entrando solo en 
las grandes cuestiones, única manera de a r r a i g a r 
en la op in ión públ ica la impren ta , como lo está 
en Ing la te r ra . De todos modos, sepa la impren ta 
que la conducta de los legis ladores es siempre un 
ref le jo de la conducta d é l o s per iodistas. 

E l Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—Conoce el C o n 
greso, con solo recordar el discurso que acaba de 
pronunciarse, que más que en defensa de la l ey , 
se ha pronunciado en contra de l mío. 

E l Sr. UUoa parece que no tenia presente más 
que mi discurso. No se t ra taba de defender la l ey : 
se t rataba de que yo no fuera n i moderado, n i d e 
mócrata , n i progresista; yo no sé dónde me quer ia 
l levar S, S.; si yo no supiera bien dónde estaba, y 
que S. S, es impotente para moverme de aqu í , 
hubiera temido hasta por mi persona. 

Pero entrando en mi rec t i f i cac ión , d i ré que el 
Sr, ü l l o a , que ha estado acerbo conmigo en el 
fondo, aunque cortés en la f o r m a , ha t i rado con su 
discurso á ponerme en contradicc ión con todo e l 
mundo. 

Cuando yo pedí la pa lab ra , creyó el Sr. ü l l o a 
que me iba á levantar á sostener las opiniones de l 
S i . R ivero ; pero ¡cuál fué su asombro al ver que 
las opiniones que yo defendía eran las mias y no 
las del Sr . R ive ro ! Hizo mal en pasmarse S. S ; yo 
aceptaba una solución teórica común a l Sr. R ive ro 
y á mí, y la apl icaba á m i modo; pero ¿acaso v e n 
go yo á sostener aqu i l as opiniones del S r .R i ve ro? 
Se dice aquí muy á menudo que yo tengo ideas 
democrát icas: ¿y qué se quiere decir con esto? S i 
se quiere decir que yo me caso con las opiniones 
democrát icas, se dice una cosa que no se puede 
creer por nadie; que yo admi ta que la v u l g a r i z a 
ción de los conocimientos humanos hacendé nues 
t r o país un país democrát ico, es c ie r to ; pero en esto 
estoy de acuerdo con muchos hombres conserva
dores, lo mismo en I n g l a t e r r a , que en Franc ia , 
que en todas partes. 

En esto es claro que me podéis reconocer a f i n i 
dades democrát icas; pero ¿queréis decir que tengo 
af in idad de miras con la democracia? Sí y no ; no , 
en las cosas q u e ' se oponen á lo que y o defiendo 
aquí todos los días; sí, en el deseo de a r ra iga r la 
l iber tad en el país. Por consiguiente, si se ha q u e 
r ido hacer una indicación que tache m i posic ión, 
quede sentado de qué manera puedo yo mirar con 
simpatías la democracia. 

En fin, señores, todo cuanto ha dicho S, S, de 
la g ravedad del procedimiento qne mi sistema e n 
t raña , cae de l leno sobre la comis ión, que l leva 
par te de los deli tos á los t r ibunales ord inar ios sin 
modi f icac ión, cuando y o deseaba que esos t r i b u 
nales se modi f i caran. 

Y después de esto, ¿se puede l lamar un sistema 
á esta ley , cuando para defender una par te de 
el la hay que condenar la otra? N o ; ahí lo hay t o 
do ménos un sistema. 

Para conclu i r , señores, yo supongo que S. S. 
ha atacado m i discurso porque ha visto en é l 
una novedad y ha temido que gane ter reno; pero 
yo le diré á S. S. que esta ley pasará, y que l l e 
gará un momento en que mi sistema se real ice 
hasta con aplauso del Sr . UUoa. 

E l Sr. P R E S I D E N T E (López B a l l e s t e r o s ) . - S e 
suspende esta discusión. Orden del dia para el 
lunes: cont inuación del debate pendiente. 

Se levanta lá sesión. 
Eran las siete ménos cuar to . 
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DISCUSION D E L A L E Y D E I M P R E N T A , 

I . 

L a discusión que tan alto vuelo ha tomado 

últimamente en la Cámara popular, ofrece á la 

consideración del observador un fenómeno c u 

rioso: tal es la especie de abandono en que 

hasta ahora ha dejado el gobierno un debate de 

tanta importancia como el relativo al proyecto 

de ley de imprenta. Esta práctica no es nueva 

en la historia del gabinete O'Donnell; pero el 

que se haya repetido tan mal ejemplo en oca

siones solemnes, precisamente cuando se con

trovertían asuntos políticos de la mayor tras

cendencia (como !a contestación al discurso de 

la Corona, los presupuestos, etc., etc.), no es 

razón para que sea tenido por cosa aceptable 

y corriente en buenas prácticas constitucio

nales . 

Nunca es tan necesario que se alce la voz del 

gobierno en el seno de la representación nacio

nal, como en los momentos en que se discuten 

leyes que en mayor ó menor grado modifican 

una parte cualquiera de la organización políti

ca, administrativa ó económica del pais. Cuan

do tal sucede; cuando se ventilan asuntos de 

semejante naturaleza, deben asistir á la discu

sión todos los miembros del gabinete; tomar 

parte en los debates para ilustrar conveniente

mente la materia, y repartirse el trabajo, á fin 

de que la carga no se haga pesada, y hasta in

soportable, para un solo individuo. 

Aquí estamos viendo lo contrario. Hasta aho

ra ni uno solo de los señores ministros se ha 

levantado á defender el proyecto, ni ha entrado 

á explanar, como cumplía, el pensamiento adop

tado en él y las causas que han inducido á pre

ferirlo á pensamientos y sistemas que las oposi

ciones tienen por más aceptables. Siendo el se

ñor ministro de la Gobernación ponente, digá

moslo así, en este debate, hemos visto que ei 

proyecto se ha discutido algún dia sin estar 

presente el Sr . Posada Herrera. Y aunque las 

enfermedades son inevitables, razón por la cual 

no alcanza en esto responsabilidad á S . S . , na

da más fácil que suspender por uno ó más dias 

su discusión, si no habia en el gabinete (como 

creemos que no lo hay) individuo capaz de sus

tituir al S r . Posada en la discusión de una ley 

de su competencia. Pero en vez de seguir esta 

conducta, en vez de tomar el gobierno cierta sa-

iudable iniciativa en la discusión y de exponer 

todo su pensamiento acerca del ejercicio de la 

libertad de imprenta, que es punto muy capita 

en naciones donde impera el sistema represen

tativo, lo vemos guardar un silencio inexplica

ble, que se ajusta mal á las prácticas general

mente admitidas del régimen parlamentario. 

Dicho esto, observemos la marcha de esa 

discusión, que tan abandonada deja por su 

parte el gobierno, y fijémonos en un discurso 

dignísimo de atención por la elevada y brillante 

elocuencia del insigne orador que lo ha pro

nunciado, y más aüu por sus ideas y su sig

nificación en las actuales circunstancias. Desde 

luego se comprenderá que aludimos al discurso 

de Sr . González Brabo. 

Decía el diputado por Valdemoro, con esa fe

licidad de expresión que suele ser patrimonio 

exclusivo de los grandes oradores: «en el siglo 

que alcanzamos, en el espíritu práctico que va 

penetrando entre nosotros, los discursos no son 

ya discursos, SINO ACTOS, y como tales hay que 

estudiarlos, entenderlos y desentrañarlos.» Refe

ríase S . S . en estas palabras á la peroración 

notabilísima del S r . Rios Rosas en apoyo de su 

interpelación al gobierno, y á la que momentos 

antes de pronunciarlas acababa de oir el Con

greso de boca del orador más instruido y nota 

ble de la democracia española, esto es, de don 

Nicolás María Rivero. 

Nosotros, aceptando la expresiva y bien apli 

cada frase del Sr . González Brabo, diremos 

también que el discurso que S . S . pronunció 

el viernes en el Congreso es más un acto que 

un discurso^ y que como acto debemos exami

narlo y juzgarlo con entera imparcialidad. 

Hay oradores cuyas palabras es necesario 

recoger con cuidado, porque siempre encier

ran algo que deba estudiarse y quilatarse, ya 

en un sentido, ya en otro. Las del S r . Gonzá

lez Brabo están en tal caso, más que otras mu

chas, en la presente ocasión. ¿Por qué? Por

que esas palabras son un acto, y acto de la ma

yor trascendencia, no solo con relación á la 

particular posición política de S . S . , sino con 

relación al partido de que hoy pasa por intér

prete. L a prueba de que al decir esto no hace

mos más que consignar un hecho notorio, se 

encuentra en el efecto que ha causado general

mente el discurso del orador de la minoría mo

derada; en los comentarios que de él se han 

hecho en los diversos círculos políticos de la 

córte; en la importancia y significación que le 

atribuyen los diferentes periódicos; hasta en la 

prisa que el órgano más antiguo y genuino 

de la democracia. L a Discusión, se ha dado 

á insertarlo y encomiarlo en sus columnas, 

cantando victoria por las ideas que entraña. Sí 

el discurso del S r . González Brabo no encer

rase algo de singular, de inesperado, de nota

ble, no habría en manera alguna causado la 

sensación que causó en casi todos cuantos lo 

oyeron, la que ha producido después en muchos 

de los que, como nosotros, lo han leido atenta

mente. 

Hasta que tocó al Sr . Rivero el turno de la 

palabra, el debate relativo al proyecto de ley de 

impronta no habia ofrecido incidentes dignos de 

mención especial. Acusaciones repetidas una y 

mil veces, con esta ó con la otra forma, en oca

siones análogas; defensas estereotipadas de con

tradicciones y veleidades políticas indefendibles; 

principios tan conocidos superficialmente p 

aplicados á bulto; teorías muy relumbranteT 

desmentidas ya por la práctica; lugares co ' 

nes; vulgaridad; empirismo; tal era lo qUe 

bíamos observado, á vueltas de alguna reflexi^ 

juiciosa y profunda como lo es siempre la verdaT 

en los discursos anteriores al del S r . Rivero p • 

del diputado demócrata varió la decoración vf 

ya un acto, como afirmó más tardecen razQ6 

harta el S r . González Brabo. No parece sino ^ 

el Sr . Rivero conocía lo que iba á decir á 

nuacion el orador de la minoría moderada ó lo 

adivinaba animado de espíritu profético, gegUn 

la seguridad ó insistencia con que anunció co 

mo posible, como casi seguro, «que voces más 

autorizadas que la suya expondrían opiniones 

muy parecidas á las que estaba sosteniendo en 

aquel sitio hacía muchos años en materias (i9 

libertad de imprenta.» Y así fué en efecto- el 

pronóstico se cumplió al pié de la letra* 

ñor González Brabo se levantó á defender sug 

tancialmente, como eco del partido conserva 

dor, las mismas ideas respecto á libertad de es 

cribir que acababa de sostener el diputado de 

mócrata. 

Confesamos con ingenuidad que nossorpren. 

dieron las doctrinas expuestas por el Sr. Gon-

zalez Brabo en la primera parte de su discurso 

y no modificadas ni alteradas esencialmente en 

la segunda; pero todavía nos sorprendió másla 

especie de que esas doctrinas sobre libertad de 

imprenta son hoy también las del señor marqués 

de Pidal y las de algunos otros individuos del an

tiguo partido moderado. Nosotros no pertenece

mos al número de los que se figuran que la digni

dad y la consecuencia política consisten en petrifi

car el pensamiento, es decir, en estereotipar de 

una manera indeleble la creencia que una vez se 

tuvo, ajustando estrictamente á ella todas las 

épocas y circunstancias cuádrenle ó no le 

cuadren. Pero tampoco somos de los que vuelan 

con rapidez de unas ideas á las opuestas, como 

si en la vida de las monarquías constitucionales, 

y sobre todo tratándose de asunto tan funda

mental como la libertad de imprenta, cupiesen 

lógicamente esas arrebatadas evoluciones que 

producen una convicción distinta de la que poco 

antes se abrigaba. 

Sea como fuere, y entretanto que las diver

sas posiciones se determinan algo más, á conse

cuencia del paso que tan francamente acaba de 

dar el Sr . González Brabo, no ya por cuenta 

propia, sino en nombre (cuando ménos) del ma

yor número de individuos de la minoría mode

rada, cúmplenos terminar este artículo citando 

textualmente las palabras del elocuente orador 

que dan á conocer completo su pensamiento so

bre la cuestión de imprenta, y de las cuales nos 

haremos cargo imparcial y detenidamente en-

nuestro número de mañana. 

Hélas aquí: 

«Recordareis (exclamaba en la sesión del sá
bado el Sr . González Brabo) que llegaba yo a 
resumir, á reunir en un grupo de principios la 
opinión que habia estado sustentando durantó 
largo rato, y os decia que queria la libertad de 
imprenta sin ninguna prevención prévia, siu 
ninguna limitación; la clasificación científica de 
los delitos en el Código penal; el tribunal ordi
nario para juzgar de estos delitos; la inamovili
dad de los jueces, y si era menester, la reforma 
judicial. Y digo si era menester, porque supon
go que cuando no se ha realizado,^será porque 

. no se ha podido llevar á cabo, porque se ha
brán presentado grandes dificultades que lo han 
imposibilitado. Si era menester, quiere decir si 
era posible, y á mi juicio lo es; y por último, la 
promulgación de una ley de órden público.)» 

NECESIDAD Y URGENCIA DE UN MINISTERIO DB 

ULTRAMAR. 

III (1). 

Siendo ministro de Estado el Sr. Zabala, hof 

marqués de Sierra-Bullones y ministro de Mari j 

na, expidió un real decreto firmado Por 

con fecha 23 de Agosto de 1855, como encar

gado del despacho de la dirección genera 

Ultramar, en el cual hallamos declaraciones 

notables en el fondo, que apoyan l a s i d e a S ^ 

hemos emitido en nuestros artículos de los ^ 

22 y 25 del actual, en defensa de la n e C ^ 

y urgencia de que se organice un ministen0 

un consejo especiales de Ultramar. 

E l objeto de aquel real decreto fué d i s o ^ 

la junta consultiva de este ramo y crear 

nueva con distinta organización, p a r a ^ 

/o (palabra que se halla en el real decre ^ 

darla más importancia. Y uno de los ^ J ^ , , ^ 

esta junta era el de revisar las leyes de ^ 

á cuyo propósito decia la exposición de m^ ^ 

que precedía al citado real decreto 

guíente: d0 

«Si á nuestros hermanos de Ultramar ^ 

llegar la tierna solicitud»con que V. ^ * a" ^ 

su bien y su riqueza, es hoy una necesi a ^ 

visar las leyes de Indias, reglamentar 

min is t rac ión, desenvolver su comercio, ^ 

raralgunas condiciones, y satisfacer, síes ^ 

ble, todas las necesidades.» P a r a l l e v a r » ^ 

' ^IgpOO' 
(1) Véanse los números de EL REINO con 

dientes á los dias 22 y 23 del actual. 
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estas reformas, se proponía el S r . Zabala 

1 tnces caminar ucon tal apresuramiento 

/ (dice un párrafo del preámbulo) que no sean 

^tropiezos iguales en número á los pasos con 

103 nos proponemos avanzar.» Se ve, pues, 

en aquella época el S r . Zabala, que era 

^nistro con el general O'Donnell, como lo es 

1111 solo que entonces este no lo era más que 

'l0 te Guerra bajo la presidencia del general 

t6 ^tero, y aquel desempeñaba la cartera de 

í tado y aneja á ella la direccion general de 

ntramar; se v e , pues, repetimos, que por 

cuellos días, en que sin duda debia en-

trarse más á sus anchas que en las ac-

C i s el general Zabala ostentaba el mis-

lema que el Sr. Rios Rosas: el festina 

^ t e Solo que el general Zabala ha demostra-

r tal apresuramiento, que á juzgar por los 

0 ábM consiente que no haya quedado ni 

sombra de su propia obra en el ano de gracia 

de 18^1, después de seis años, al cabo délos 

cuales es ministro de Marina, y por ello soli

dario con sus demás compañeros de gabinete 

en la responsabilidad de los actos del mismo 

en materias de Ultramar, puesto que, según 

declaración del general O'Donnell, no recorda

mos si en el Senado ó en el Congreso, todas 

las resoluciones de tan importante ramo de la 

pública administración se adoptan en Conse

jo de ministros; solo que el apresuramiento 

del general Zabala en 1855 ha venido á parar 

á un retroceso lamentable, en razón á que pa-

reciéndole por aquel tiempo escasa en faculta

des la junta de Ultramar que á la sazón exis

tia, la disolvió para organizar otra sobre más 

anchas bases, y hoy al parecer tiene por bue

na y suficiente y aun sobrada la actual dirección 

general de Ultramar, tal como se halla consti

tuida, para el despacho de todos los vastos nego

ciados délas diferentes provincias ultramarinas, 

que de dia en día van creciendo en importancia y 

necesidades. Por si el señor general Zabala, cuya 

dignidad está fuera de toda discusión, es incon

secuente consigo mismo por olvido, nos apresu

ramos á recordarle las anteriores palabras del 

preámbulo del real decreto que lleva su respe

table firma, á fin de que siguiendo fiel su lema 

de apresurarse despacio, reclame, con la ener

gía que le es característica, el cumplimiento de 

las promesas que hizo en documento tan so

lemne relativas á los asuntos de Ultramar. 

Y más significativos que los precedentes son 

los párrafos que siguen, de la exposición que en 

23 de Agosto de 1855 acompañó el general 

Zabala á S . M. al proponerla la soberana apro

bación del que, mediante esta circunstancia, 

llegó á ser real decreto, y cuyo espíritu y letra 

solo pertenecen en el dia á la historia. 

Decía así elSr. Zabala: 

«La actual organización de las oficinas cen
trales (la misma minuciosa direccion general de 
boy, con idénticos ó muy parecidos elementos) 
que entienden en el despacho de los negocios 
de Ultramar, será suñcíenle hoy pa ra el curso 
natural ÜQ la multitud de incidentes que proce
den de aquella vasta administración; pero esa 
propia multitud es un obstáculo al detenido es
tudio de las gravísimas cuestiones que no pue
den aplazarse por mhs t iempo.. .—La direc
ción de Ultramar, agrupada actualmente á 
cualquiera de los ministerios existentes, necesi
ta, MÁS QUE OTRO RAMO ALGUNO , «« CUCrpO COU-
sultívo que ilustre a l ministro que la despache 
con S. M. , que sea un centro de estudio, un 
laboratorio de los planes de mejora que r e d a - I 
man p e l l o s paises, y una garantía de acierto I 
1 M tema just icia j ) 

Si el año 55 reconocía el general Zabala que í 

Por entonces, y dado el curso natura l de la | 

Altitud de incidentes de la dilatada adminis- ! 

dación ultramarina, bastaba la direccion gene-

J»j que era, poco más ó ménos, lo mismo que 

es, dígano^ si cree que el año 61, cuan-

0 Uñemos una proviacia más, que entonces 

Puede decirse no existía, la de Femado Póo, 

Puesto que el gobierno no le habia dado la im-

P^tancia á que por el real decreto de 15 de 

babia^h6 ^ ^U^0 e'eva^a' cuand0 110 SG 
crelo ^ ^ 'as reformas que por otro real de-

m n . i .ai10 Pasado se hicieron, y sin contar 
^on el gu-Q M ' J 

Cochin Pueden tomar los asuntos de 

C{A PQ^1^' ^ Sobre todo, cuando no apare-

0tra nQ10 611 PersPec^va â adquisición de 

la r o i ^ ^ n 0 S ^P^tente provincia, mediante 

nuestro valiente ejército está en unión de las 

brillantes tropas francesas, llevando la conquis

ta y la civilizadora religión de Jesucristo á Co-

chinchina; y cuando, por último, el territorio 

español en el Atlántico va á dilatarse con la re

incorporación de Santo Domingo, por efecto de 

un impenetrable designio de la Providencia. Dí

gasenos sí todos y cada uno de estos hechos no 

son más que suficientes para que el gobierno, 

saliendo de su habitual y lamentable apatía, cree 

sin más demora, sin más aplazamientos ni dila

ciones, el ministerio y el consejo especial de U l 

tramar. Si en 1855 se hizo lo segundo, aunque 

con distinto y más modesto nombre; sise dejó en

trever la posibilidad de que los acontecimientos 

exigieran otra más lata organización en el alto 

centro de administración ultramarina, ¿por qué 

cuando tales acontecimientos se han verificado, el 

gabinete del general O'Donnell no da oídos álas 

elocuentes y patrióticas reformas pedidas para 

Ultramar por el S r . Rios Rosas, por qué dejó 

anulada en su esencia la obra y tiene en poco la 

previsión de su actual compañero de gabinete el 

general Zabala, del digno marqués de Sierra-

Bullones? No más aplazamientos. Créese de una 

vez el ministerio de Ultramar: organícese el con

sejo especial que debe ser su indeclinable con

secuencia. Así se habrá empezado, además, á 

rendir culto al precepto constitucional de que 

las provincias de Ultramar sean regidas por le

yes especiales. 

Seguiremos estudiando la cuestión bajo el 

punto de vista de todas sus múltiples fases. 

el ^ P ^ a c i o n de Santo Domingo; díganos 

no ha j ZabaIa y díganos todo el gabinete sí 

ürPviA egado elcasoque el real decreto del 55 

inientÓ0g0mo P 0 3 ' ^ , de que surgieran acontecí-

üente] ^ niagni,tud Que hicieram insuf i -

tramar" 0rganizacion ^ ^ dirección de U l -

P^tida'' dígarinos lodos los más acérrimos 

Hamar/108 ^ estado de cosas' si Puede 

^ m o t á T T m t u r a l al que hoyllevan los 
Relente dP ^ v a r , CUando á la imPortancia 
blr Puerto i r 86 agrega la que debe reci" 

en p C0; cuando tenemos una provincia 

otra raTnnan(30 PÓ0' aunque hoy 8010 (y esta es 
pn 0"Rlco; cuando tenemos una provincia 

Fernando Póo, aunque hoy solo (y esta 

C1 PorvenT011 ^ 00 debe olvidarse) represente 
sobre Filhv las recientes disposiciones 

0r^nizacionaS aCaS0 á Carnbiar su seoillar 
A q u i s t a , 1 A 0 ^ 0 86 trala de completar la 

de Mlndanao; cuando una parte de 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A , 

C O N G R E S O . 

E l sábado, día de peticiones, se leyó una de 

la viuda de un miliciano nacional muerto en 

defensa de la patria, que apoyó el S r . Porgas, 

y dió ocasión á que prometiera el señor minis

tro de la Gobernación (conforme con el parecer, 

de algunos diputados, que opinaban que sobre 

este asunto debia proponerse una ley general 

que premiara tales servicios) que se accedería á 

sus deseos cuando el Consejo de ministros re

uniera datos suficientes, estudíase con deteni 

miento la cuestión, y se pusiesen de acuerdo sus 

miembros acerca de los medios más convenien

tes de verificarlo. 

Después se leyó una solicitud del hijo del E m 

pecinado, pidiendo que se acabara el monumen

to consagrado á la memoria de su padre en A l 

calá de Henares, comenzado hace muchos años 

y no concluido todavía. Con este motivo habla

ron distintos diputados sobre el mismo asunto, 

conviniendo todos ellos en la necesidad de cons

truir esos monumentos, recuerdo de pasadas 

glorias y estímulo de noble imitación. 

E l Congreso se asoció unánimemente á tan 

patriótico deseo, expresándose en ese sentido 

los Sres. Navarro, Modet, Olózaga, González 

Brabo, Goicoerrotea y el ministro de la Gober

nación. Sin embargo, el Sr . Olózaga, cuya 

habi l idad es tan notoria, y cuya afición á los 

reyes no le deja vivir un momento con sosiego, 

se prevalió de este incidente para declamar con 

su intención acostumbrada contra la ingratitud 

de algunos reyes absolutos. Estamos conformes 

con él en esto, sin olvidar que los reyes son 

hombres como S . S . , y que los ha habido en

tre ellos ingratos y agradecidos; pero como á 

nosotros no nos aqueja esa regalofobia de que 

padece hace algún tiempo S. S . , diremos tam

bién que otras veces han premiado con liberali

dad los servicios que se les han prestado, y que 

muchos de los que hoy viven les deben cruces, 

mercedes, grandes distinciones y hasta el toisón 

de oro. 

E n cambio, la democracia ha sido á veces 

ingrata como ningún otro poder, suspicaz y en

vidiosa hasta un punto que nos maravilla, como 

aconteció en Grecia con Arístídes, Címon, Mil-

ciades y tantos otros. L a verdad, pues, en su 

lugar, y no seamos tan hábiles que desfigure

mos á sabiendas cosas que todo el mundo cono

ce perfectamente. 

E n cuanto á la construcción de esos monu

mentos, no podemos ménos de estar conformes 

con los generosos deseos manifestados ante

ayer en el Congreso. Creemos, no obstante, que 

por regla general, y salvo rarísimas excepcio

nes, los monumentos conmemorativos de los 

grandes hombres no deben elevarse á los con

temporáneos, y ménos que á ningunos otros á 

los políticos. Es menester que la historia y la 

posteridad fallen sin pasión, y que conmence-

mos por el principio, no por el fin, puesto que 

antes que esos luminares que hoy adoran algu

nos partidos, han existido otros, adorados de 

todos los españoles, que deben ser los primeros. 

E n Francia, en estos últimos veinte años, se 

han elevado en provincias numerosos monu

mentos, ya por la multitud de grandes hombres 

que han florecido en ella, ya por la ilustración 

y cultura de la generalidad de los ciudadanos, 

ya en fin por la riqueza de muchas de esas po

blaciones. Bajo el primer aspecto no tenemos 

mucho que envidiarles; en cuanto á instrucción 

nos vamos acercando á ellos; pero en cuanto á 

riqueza nos hallamos por desgracia muy distan

tes. Mucho podríamos hablar sobre este asunto, 

y algo hemos dicho en otras ocasiones( bastan

do hoy á nuestro propósito las indicaciones an

teriores, y recordar al señor ministro de la Go

bernación y á todos sus compañeros que hay 

otros muchos monumentos, que hoy se están 

destruyendo por incuria y abandono, que recla

man sus cuidados. Conservar lo que hay y crear 

algo ha de ser su objeto. 

Terminado este incidente, preguntó el señor 

marqués de Premio-Real en qué estado se en

contraba el caso de reelección de D. Enrique 

O'Donnell, contestándole el Sr . Sagasta que la 

comisión había tenido necesidad de formar dos 

dictámenes distintos á consecuencia del nombra

miento de dicho señor para capitán general de 

Madrid. E l mismo Sr . Sagasta anunció una in

terpelación al gobierno sobre lo ocurrido al co

ronel Ametller, que calificó de atentado, y el se

ñor Belda recordó la que ya tiene hecha antes 

de ahora sobre la relación de gracias concedi

das á los diputados por el gobierno, que por lo 

visto no se presentará al Congreso en esta le

gislatura, á pesar de sus instancias. ' 

Después prosiguió el debate sobre el proyecto 

de ley de imprenta, hablando los Sres. Gonzá

lez Brabo y Ulloa. E n otro lugar de este mismo 

número empezamos á hacernos cargo del dis

curso del primero. 

Teníamos mot ivo para creer que en la sesión del 
Senado de hoy debían verif icarse las expl icaciones 
oportunas entre el Sr. Pacheco, nuestro embajador 
en Mé j i co , y el m in is t ro de Estado Sr. Calderón 
Col lantes. Si el hecho no se ha efectuado , parece 
que consiste en la enfermedad que aqueja á la se
renísima señora I n f a n t a doña Mar ía de la Concep
c ión. Según nuestras not ic ias, el expresado señor 
min is t ro no cr«e poder abandonar á Aranjuez en 
tales c i rcunstanc ias , no habiendo n ingún o t ro de 
sus compañeros a l lado de SS. M M . Dícesenos que 
ha escrito a l Sr. Pacheco en este sentido, a ñ a 
diéndole que espera dar ñn a l asunto en cuest ión 
en toda la presente semana. 

En el número 4.° de Las Anti l las, cor respond ien
te a l sábado ú l t i m o , leemos lo que s igue, á p r o 
pósito de la cuest ión de Santo Domingo : 

«E l gobierno, después de medi tar largamente la 
decisión que habia de tomar en tan impor tan te 
asun to , ha resuelto por fin acep ta r l os votos de 
los dominicanos. As í se acordó en el consejo de 
min is t ros celebrado el miércoles, y aunque es muy 
poco lo que ha logrado saberse respecto á las m e 
didas que de esto se desprende, son, según nues
t ras not ic ias, reconocer sus grados al ejérci to de 
aquel la i s la , dando el de teniente general a l bene
mér i to D. Pedro Santana, concediéndole un t i t u lo 
de Cast i l la , a l mismo t iempo que por un real d e 
creto se le darán las grac ias , como á aquel e jérc i to, 
po r sus servicios en favor de la madre pat r ia . E l 
genera l Serrano, que con tanta hab i l i dad se ha con
ducido en estas c i rcunstancias, según dicen los pe
riódicos afectos a l gob ierno, rec ib i rá la grandeza 
de España de pr imera clase.» 

Leemos en la Crónica: 
«Continúan en Barcelona las desavenencias ent re 

los fabr icantes y los operar ios. 
Estos persisten en no t raba jar mientras no se au

menten los jornales y no se d isminuyan las horas 
de t raba jo , y aquel los en no hacer esta nueva con
cesión. 

Las autor idades se muestran pasivas. 
L o s operar ios pasean pacíf icamente en grandes 

grupos por l a c iudad y sus alrededores.» 
Con este mot ivo observa muy opor tunamente La 

Iberia que hace dias se viene hablando de dicho 
asunto , mientras que los diar ios de l gobierno, en 
vez de desmentir tales rumores, persisten en cal lar 
ó en no decir más que palabras vagas. 

Nos parece que deberían decir lo que haya de 
cierto en las not ic ias que da la Crónica, á fin de 
ev i ta r que se tenga por más g rave de lo que en 
rea l idad lo sea la si tuación de la cap i ta l de Cata
l u ñ a . 

Según E l Diar io Español, está def in i t ivamente 
acordado el v ia je de SS, M M . á las provincias del 
No r te en el p róx imo Ju l i o . 

Nos parece excesivamente p ron to , si se tiene en 
cuenta el estado actua l de S. M . la Reina. 

L a s fuerzas terrestres mandadas á Santo D o 
m i n g o se componen de dos regimientos de i n f a n 
te r ía , un escuadrón de lanceros y una batería, 
procedentes de la Habana, y un ba ta l lón de c a 
zadores procedente de Pue r t o -R i co . L a s n a v a 
les, de cuatro f ragatas de hélice|, una con 50 
cañones, o t ra con 40 , y dos con 32; cuatro v a 
pores de ruedas, dos de á 16 y dos de á 6; otros 
dos vapores de á 2, y dos corbetas de vela con 
28; procedentes todos estos buques del aposta
dero de la Habana. Poco después de l legar el co
rone l Rizo á la Habana ent rarán en aquel puer to 
la f r aga ta Cortés y la corbeta Villa de Bilbao. 

{La Correspondencia.) 

U n periódico hab la de la impor tanc ia de un t r a 
tado de comercio entre España y Rus ia , cuyas n e 
gociaciones están pendientes, Los v inos, los ace i 
tes, las naran jas , las resinas y todos los f rutos del 
Mediodía de Europa están l lamados á cambiarse 
por los l inos, los cueros, la cordeler ía, las made
ras, los granos y todos los demás géneros del 
N o r t e . __«nm««™-«™D 

Parece que á fin de M a y o , si está perfectamente 
restablecida la In fan ta doña Lu isa Fernanda, e m 
prenderán SS. A A . su f rus t rado v ia je á I n g l a t e r r a . 

Con el mayor gusto reproducimos en las c o l u m 
nas de EL REINO el siguiente ar t ícu lo que el sába
do publ icó E l Pensamiento Español, debido á la p l u 
ma de un amigo á quien apreciamos mucho y en 
cuyo obsequio lo t rascr ib imos. 

Hé aquí el ar t ícu lo: 
Con el epígrafe de Distinción entro el señorío y la 

propiedad se nos ha remi t í lo por una persona au -
tor izada el siguiente ar t ícu lo: 

«Nuestras leyes han declarado inal ienables las 
cosas pertenecientes a l señorío del re ino. Mas 
¿cuáles son estas cosas, según la razón y e l espíri tu 
de las mismas leyes? 

L a ciencia del derecho púb l i co , esto es, del que 
establece las relaciones de las partes con el todo 
del Estado, d iv ide las cosas que pertenecen ai t o 
do, en cosas públ icas nacionales, y en cosas ó b ie 
nes del Espado; así como div ide las per tenec ien
tes á un pueblo, considerado como un idad , en c o 
sas públ icas municipales, y bienes de propios. 

Ent re las cosas públ icas nacionales y las del 
Estado, hay la diferencia de que aquel las están, 
por su natura leza, destinadas a! uso común de t o 
dos y cada uno, no siendo, p o r tan to , susceptibles 
de euagenacion: no así estas, que pueden ser ena-
genadas como susceptibles de caer, sin desnatura
l izarse, bajo el dominio p r i vado . 

Así , sobre las pr imeras ejerce la nación, el reino, 
un domin io que se l lama señorío; y un derecho de 
propiedad sometido á las prescripciones del dere
cho c i v i l , respecto de las segundas; 

Una carretera, por e jemplo , no puede ser enage-
nada, pues de lo contrar io el adquirente como 
dueño podría impedi r ó p r i v i l eg ia r el t ráns i to ; y 
precisamente el fin especial de las carreteras es f a 
c i l i t a r lo . 

Esto no es decir que no pueda ser enagenado el 
terreno que ocupa una car re tera , cuando cesa la 
conveniencia públ ica de sostenerla; pero entonces 
lo que se enagena es el fer reno; esto es, u n bien 
del Estado. 

En suma; el dominio de las cosas públ icas nacio
nales, ó sea de las que pertenecen a l señorío del 
re ino , no puede ser enagenado, porque dejarían de 
ser tales, convirt iéndose en pat r imon io par t i cu la r 
lo que por su naturaleza es de uso públ ico, cedien
do así el todo á la par te , p r inc ip io i r rac iona l , y 
por tanto insostenible. 

No así los bienes que son propiedad del Es tado , 
como las fincas rúst icas y urbanas, y los derechos 
reales y personales, en cuyo concepto e l E s t a 
do no puede ser considerado más que como p e r 
sona ju r íd ica , i g u a l en condic ión á otra na tu ra l . 

As í , el Fuero v ie jo de Cast i l la y las Par t i das 
declaran inalienables la just ic ia y los impuestos, 
porque ambas cosas quedarían desnatural izadas 
desde el momento en que pasasen a l dominio p r i 
vado. 

E n efecto, el fin esencial de la jus t ic ia es m a n t e 
ner el órden social, dandoá cada uno lo suyo: ena-
génese este derecho, y el par t icu lar que lo adquie
ra lo apl icará lóg icamente en provecho p rop io , sin 
tener en cuenta el fin de la inst i tuc ión. 

E l fia esencial de los impuestos es cubr i r l a s c a r -
gas del E s t a d o , repart iéndolos según d ic ta la 
equ idad, y var iándolos ségun la ciencia y la expe
r iencia aconsejan; enagénese este derecho, y q u e 
dará desnatural izado, porque pasará á ser de u t i 
l i dad pr ivada lo que esencialmente debe ser dest i 
nado á la conveniencia púb l i ca . Veráse asimismo 
perpetuarse unas cargas var iables de suyo, como 
l o e s la conveniencia públ ica en que están f u n 
dadas. 

L a jus t ic ia y los impuestos inal ienables, como 
inherentes a l señorío del re ino, fueron , sin embar 
g o , enagenados: mas cuando las circunstancias 
especiales, que hicieron hasta c ier to punto p laus i 
bles esas enagenacíones, cesaron, y cuando la a n 
torcha de la ciencia ha venido á esclarecer lo i m 
procedente de el las, la ley ha devuel to este de re 
cho á las manos de donde nunca debió sal i r . 

Las jur isdicciones señoriaíes, los diezmos seño
r ia les, las pechas, el peso y a lmudí ob l igator ios y 
señoriales, y otros muchas gabelas del mismo gé
nero , han cesado, sin perjuicio del resarcimiento á 
sus poseedores, probando con los t í tulos en cuanto 
á los impuestos la leg i t im idad de sus a d q u i s i 
ciones. 

Los reyes absolutos, en lo an t iguo , eran á la vez 
únicos representantes del Es tado, y personas n a 
tura les. 

Claro es que lo que como tales personas a d q u i 
r ían podían traspasarlo con a r reg lo á las p r e s 
cripciones de l derecho c i v i l ; asunto no cuestio -
naide, ' 

Mas lo que para el Estado adqu i r ían por medio 
de la conquista, podían asimismo t rasmi t i r l o á 
o t ro , en cal idad dz legis ladores, siempre que el 
objeto fuese propiedad del Estado, y como t a l , 
enagenable por su natura leza, 

Lasprpp iedades rúst icas y urbanas, los censos 
y demás derechos reales y personales que se r i gen 
por las reglas del derecho c i v i l , pudieron vende r 
los, donarlos á sus servidores, sin que tales e n a 
genacíones deban confundirse en manera a lguna 
con las señoriales; porque con estas se const i tuía 
señor el que no podia ser io, cuando con aquel las 
no hacia más que trasfer i rse un derecho de p r o 
p iedad por quien tenia facu l tad de hacer lo , y 
Sobre cosas esencialmente trasfer ibles á p e r p e 
tu idad . 

L a exigencia de la presentación de los t í tu los 
para acredi tar la legí t ima adquisic ión de las c o 
sas señoriales no es, pues, apl icable á los censos, 
puesto que no siendo de naturaleza señor ia l , d e 
be bastar, para ser amparado el censual ista en 
su posesión y prop iedad , los t í tu los que pa ra 
el lo reconoce el derecho c i v i l , entre los c u a 
les el de la posesión inmemor ia l es el más r o b u s 
to.—(7, B.n 

E l correo de Fi l ip inas que hoy recibimos y a l 
canza a l 8 de Marzo , viene escaso de interés. M a 
ñana daremos algunas noticias. L a salud púb l i ca 
era generalmente buena en las islas. No ocur r ía 
novedad. 

L a direccion general da correos publ ica las c o n 
diciones bajo que se ha de sacar á subasta la c o n 
ducción diar ia de ida y vuel ta de los correos ent re 
Granada y Guadix , L u g o y M e l l i d , M e l l i d y S a n 
t i ago , Batanzos y el F e r r o l , y Córdoba y L u -
cena. 

E l Sr. Calonge obtiene la pa labra para apoyar 
su proposic ión de que el gobierno desatiende sus 
deberes cuando sabe que hay quejas contra los 
tnounales y no les pide l a responsabi l idad 

S. S, hace una reseña de los medios empleados-
por el para no l l ega r al caso de presentar la p r o 
posic ión; medios propios de un amigo sincero, á 
pesar de ser S. S. hombre de oposición y cont rar io 
a i gabinete. L e y ó las palabras del señor m in is t ro 
de Gracia y Jus t ic ia , y a l re t i rarnos de la t r ibuna 
cont inuaba su discurso. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 29 de Abr i l de 1861, 

Ab ie r ta á las dos y cincuenta minutos presid ien
do el Sr, Mar t ínez de la Rosa, se leyó y aprobó el 
actf^ de la anter ior . 

E l Sr, Calzada p regun ta á la mesa si puso en 
conocimiento del minister io su in terpelac ión de l 
viernes, y a l mismo t iempo p regun ta si el g o b i e r 
no está dispuesto á contestar le. 

Entrándose en la discusión re la t i va a l ferro-car
r i l de Zaragoza á Barcelona, el Sr. Ardanaz p r e 
senta una enmienda, la cual es admi t ida por la co
mis ión y el gob ie rno . 

GACETILLAS. 
DR LA CAPITAL. 

Publicación nueva. Según hemos oido asegu
ra r , e l 16 de M a y o empezará á publ icarse en 
esta corte un Boletín de Correos, ba jo la direccion 
del Sr, D. En r i que Casanueva, ant iguo empleado 
del r a m o . 

Desde luego creemos que el c i tado ^o/eíin sea 
conveniente á los empleados de l m i s m o , tanto 
po rque les h a de tener al c o m e n t e de las órdenes 
superiores, cnanto porque habrán de obtener d e 
recho á ventajas que su autor propone. 

L o s buenos conocimientos que posee sobre el 
ramo el c i tado Sr, Casanueva nos hacen confiar 
que e l mencionado Boletin l lenara el objeto p r o 
puesto. 

Caja de ahorros. A y e r ingresaron en este es ta 
b lec imiento 149,555 rs , v n , depositados por 2,513 
ind iv iduos , de los cuales 104 han sido nuevos i m 
ponentes. 

Se han devuel to 111,180 rs . 76 cénts,, á so l i c i 
t u d de 92 interesados. 

| A cobrar. Mañana se abre el pago de los h a 
beres del presente mes, correspondientes á las c la
ses ac t iva y pasiva que cobran por la tesorería 
cen t ra l . 

Enagenscion, An teaye r se a r ro jó á un pa t io , 
desde el cuar to tercero de una casa de la calle de l 
S a l i t r e , una mujer sol tera que v iv ia en el piso 
p r i n c i p a l de la misma casa, y que, según parece, 
estaba enagenada. P o r este atentado se ma l t ra tó 
bastante, y fué conducida a l hospi ta l genera l . 

Accidente. E l 22 á las cinco y media de la t a r 
de l legó á la estación del f e r r o - ca r r i l del M e d i 
terráneo, procedente de To ledo , donde había ido á 
comprar un caba l lo , un coronel 'que conduciendo 
del diestro la caba lgadura , fué acometido de un 
v io len to accidente apoplét ico que le dejó sin h a 
b l a . Aux i l i ado por el inspector de l d is t r i to fué 
conducido á ía casa de socorro, donde se le d ieron 
los pr imeros aux i l ios , y merced á ellos sabemos 
se ha l la ya muy mejorado. E l cabal lo y tres m i l 
y pico de reales que se le ha l l a ron en el bo ls i l lo 
fueron depositados, y por una hermana suya q u e , 
acudió en el momento de la desgracia se supo 
quién era y que v i v ia en la calle de Cádiz, fonda 
de Perona , 

Duro. A n t e a y e r fué decomisada de órden de la 
autor idad g r a n cant idad de pan fa l to de peso, en 
una tahona de l d is t r i to de la Univers idad. 

Vo lvemos á preguntar : ¿por qué no se vende el 
pan a l peso, como se hace en algunas naciones? 

E n la Bolsa de hoy quedaba e l consol idado á 
4 9 - 8 5 c , no publ icado; a p l a z o , 50-05 c , 49-65 y 
95 fin cor. ó á v o l . 

E l d i fer ido á 4 3 - 0 5 , no publicado.; á p la^o, 43 
35, 50 y 40 fin próx , v o l . 

L a deuda del personal á 22-35, no publ icado. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino, 

Pans 29.—Belgrado 27,—-Continúa la emigra-
cion de los bú lgaros . Los turcos amenazan las 
fronteras sérvias, y el gob ierno ha tomado medi 
das de precaución. 

T u r i n . ~ E n la semana próx ima se presentará a l 
Par lamento el proyecto para un emprést i to de 
500 mi l lones. 

Ñápales 27 y 28 .—Tranqu i l i dad completa, 

W^ctíi/itn^íon 13 .—Lincon l ha convocado 75,000 
mi l ic ianos para reconquistar ios fuertes y demás 
propiedades federales. Se espera la declaración de 
guer ra , 

S E N A D O . 

Sesión del dm29 de Abri l de 1801. 

Ab ie r t a á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero , se leyó y aprobó el 
acta de la anter ior . 

Se publ icaron var ias leyes sancionadas por b, M . , 
y se leyeron los proyectos remit idos por el C o n 
greso. 

Estado sanitario. Según E l Siglo Médico, las 
afecciones s iguen re inando las mismas, no h a b i e n 
do var iado en número n i en carácter de las que se 
presentaron en el setenario precedente. As í es que 
puede decirse que están á la órden del d ia todas 
las dolencias de carácter ca ta r ra l y reumát ico ; las 
calenturas gástr icas é in termi tentes ; ciertas neu r 
rosis, par t icu larmente las del tubo d iges t ivo : a l gu 
nas hemor rag ias procedentes de las mucosas n e u -
mo-gás t r i ca y g é n i t o - u r i n a r i a , y va r ias j e r u p 
ciones, entre ellas las v i ruelas, el sarampión y las 
afecciones de carácter herpét ico, que se han exa 
cerbado. L a s defunciones fueron escasas, y casi 
todas ellas se debieron á enfermedades crónicas 
del pecho y v ien t re . 

Bueno es saberlo. Siendo tan frecuentes los e n 
venenamientos por e l fósforo desda que las cer i 
l las fosfóricas se encuenrran en manos de todo el 
mundo , no estará de más el ind icar e l ' con t ravene-
no reconocido hasta el dia como más eficaz, y que 
es la magnesia calc inada , en suspensión en e l 
a g u a herv ida y admin is t rada en g r a n cant idad; es 
el mejor cont raveneno, y a l mismo t iempo el p u r 
gante más conveniente pa ra la e l iminac ión del 
agente tóxico. En los casos de envenenamiento por 
el fós foro, en que se presenta disur ia , es de g r a n 
de u t i l i dad el uso de l acetato de potasa. Todas las 
beb idas muci laginosas de que e l enfermo haga 
uso, deben estar preparadas con agua he rv ida , á 
fin de que contengan la menor cant idad de a i re 
posible. .3 í 1 í 

53—75—80—19—46. Estos números h a n sido 
favorecidos por la suerte en la extracción d é l a 
loter ía p r i m i t i v a ver i f icada hoy . 

Quien manda, manda L e c t o r , SÍ-Vas a l Ret i -
r o — y coa el sol te sofocas—y quieres ha l la r des
canso—por un instante á la sombra ,—sigue t u 
camino, y ca l í a , —que a l guarda no le acomoda— 
eso de tomar . . . el f resco—que per jud ica y t r a s 
to rna .—Mas puedes tenderte a l so l—seguro de 
que no estorbas—ni la razón contravienes—de idea 
ían filantrópica.—Q-ae si el que aquel lo admin is t ra 
—de aqueste modo razona,—lo tendrá muy bien 
pensado;—lo habrá pensado.. . de sobra, 

Tampoco sin su permiso—bañes a l l í á ciertas 
horas—4ÜS perros; con papele ta ,—lector , y si te 
acemoíá,—puedes l levar cuantos quieras—sin que 
nadie te-se oponga . 

N o me hables "de enomanías,—absurdos, ni de 
otras cosas,—porque en t ie r ra de garbanzos—todo 
esto y a está de sobra . 

DE ESPECTÁCULOS. 

Elíseo MadrileSo, A pesar da lo desapacible de 
la t a rde , se verif icó ayer con mucha coacurrencia 
la inaugurac ión de la temporada de bailes en este 
l indísimo j a r d í n . Echamos de ver con gusto que 
desde el año anter ior se han l levado á cabo n o t a 
bles mejoras. Se ha dado mayor ensanche á los 
paseos, y se han colocado bancos corr idos á lo 
la rgo da todos el los. Se ha cerrado con una senci 
l la verja de madera (que quis iéramos ver p in tada) 
el si t io destinado á sa lon- teat ro , con lo cual se ev i 
ta rán muchas apreturas, Y por fin, se han hecho 
desaparecer los setos vivos, que si bien daban un 
aspecto más pintoresco a l j a r d í n , ocupaban m u 
cho y servían de panta l la á escenas no muy ed i f i 
cantes; mejorándose asimismoel a lumbrado cuyo» 
faroles son todos nuevos. L a orquesta es excelente, 
y los pol los aprovecharon la noche bai lando de lo 
l i ndo . Los fuegos de art i f ic io l l amaron la atención 
por la var iedad y excelente combinación de s u s 
j uegos^en resumen, todos los concurrentes sa l ie 
ron satisfechos, prometiéndoselasimuy felices para 
el domingo que viene. Siga así la empresa, y t e n 
d r á buena cosecha de entradas este verano. 



EL REINO.—Lunes 29 de Abril de 1861. 

SECCION LITERARIA. 

En la Gaceta del sábado último se ha publi
cado el siguiente documento histórico: 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

E l martes 23 de A b r i l de 1861 se celebraron por 
vez p r imera las honras que prescr ibe e l a r t . 104 
del reg lamento ú l t imamente aprobado, en la i g l e 
sia de rel igiosas T r i n i t a r i a s . Una inscr ipción bien 
co locadaá la par te super ior del enlutado cancel, 
decia lo s igu ien te : 

Á Miguel de Cervantes y á cuantos cult ivaron la 
l i teratura pat r ia .—La Real Academia Española.—Á 
cada costadó, y sobre las paredes de l vest íbu lo, cu • 
b iertas asimismo de neg ro , hab ia un tar je ton para 
conmemorar , en v i r t u d de especiales razones, á 
varios académicos, ya d i fun tos , por sus t í tulos ó 
apel l idos. Sobre el ta r je ton da la derecha leíanse 
los de aquel los más señalados en esclarecer y d i 
fund i r todo lo concerniente a l pr ínc ipe de nuestros 
ingenios. A l l í estaba citados D. José Bazan de S i l 
va , marqués de Santa Cruz, d i rector de la A c a d e 
mia al t iempo de prepararse é impr im i rse por la 
misma la edición g rande del Quijote; D . A g u s 
t í n de Mont iano y L u y a n d o , d i l igente en compro
bar antes que o t ro a lguno la verdadera pa t r i a de 
Cervantes, no descansando hasta encontrar y dar 
á luz una copia autént ica de su par t ida de bau t i s 
mo; D. V icente de los R ios , au tor de la v ida de 
Cervantes que va a l f rente de la edición del Qui jo
te ya mencionada; D. Pedro de S i l va , encargado 
especialmente de act ivar su publ icac ión y de e n 
tenderse con los art istas é impresores, todo lo cua l 
h izo con cabal desempeño; D . D iego C lemenc in , 
uno de los anotadores más fel ices de la I l h to r i a 
del ingenioso hidalgo de la Mancha; D. M a r t i n Fer
nandez Nava r re te , autor de la v ida de Cervantes, 
impresa en un t omo para encabezar la edición p e 
queña de la misma inmor ta l o b r a , hecha e l año 
1819 por nuestra Academia ; D . Agus t ín García de 
A r r i e t a , d igno de aplauso por haber impreso en 
Par is á sus expensas o t ra edición todavía de m e 
nor tamaño y con muy est imables notas; D . M a 
n u e l J o s é Quin tana, autor de una nueva v ida de 
Cervantes. Sobre el tar jeton de la izquierda se h a 
l l aban recordados también p o r sus t í tu los ó 
ape l l i dos aquel los académicos por cuyas almas no 
se hic ieron los sufragios establecidos en v i r t u d de 
acuerdo de 14 de Febrero de 1736 y á propuesta 
del Padre José Casani, presidente accidental de 
la j un ta . A l l í estaban enumerados los s igu ien
tes: Padre José Carrasco, exclu ido de la A c a 
demia á consecuencia de la rea l pragmát ica de 2 de 
A b r i l de 1767 sobre el extrañamiento, de los jesu í 
tas; D. Gaspar Me lchor de Jove l lanos , D. F r a n 
cisco Pat r i c io Berguizas, D. Nicasio A l va rez Cien 
fuegos, D . Anton io Po r t i e r , marqués de Bajamar, 
D . Vicente Mar ía de Ve ra , duque de la Roca, fa 
Uecidos durante la heroica guer ra d é l a i n d e p e n 

dencia, época en que, l id iando por su t r iun fo los 
más de los miembros dé la Academia Española con 
la espada, ó con la voz , ó con la p l u m a , no se 
jun taban los restantes n i para encomendar á Dios 
ásus compañeros d i funtos; D. Juan Melendez V a l -
dés, borrado de la l is ta de los académicos en v i r 
t u d de real orden de 3 de Noviembre de 1814 y r e 
ferente á las disposiciones del decreto de 30 de 
M a y o anter ior contra los afrancesados; D .F ranc i s 
co Jav ier de Burgos , de cuyo fa l lec imiento, o c u r r i 
do en M a d r i d el 22 de Enero de 1848, no se hace 
mención por inexpl icable descuido en las actas. 

En lo in te r io r del t emp lo se habia dest inado el 
brazo derecho del crucero para las señoras, y el iz 
quierdo para el coro de voces, con entrada p a r 
t i cu lar por la por ter ía de las rel ig iosas; los bancos 
del circo y uno de los costados para los i n d i v i 
duos de las diferentes Academias, y el o t r o para 
los autores y dueños de imprentas , asistentes por 
derecho p rop io , y para los demás convidados. 

A fin de que d is t ingu ieran á unos de otros loa 
dependientes de la Academia y los guard ias c i v i 
les veteranos, situados para mantener el buen o r 
den en las var ias entradas, se habían repar t ido 
esquelas de color de l i l a , azul y b lanco. E n l u t a 
dos estaban el presb i ter io y el pav imento, y c o l 
gadas las paredes con paños negros bordados de 
oro. Sobre el t úmu lo , de un solo cuerpo, y al r e 
dedor del cual ard ian 24 hachas de cera b lanca 
en blandones, se div isaban el háb i to de la orden 
tercera de San Francisco, á que perteneció el i n 
mor ta l Cervantes; una espada como las que se 
usaban en los t iempos del célebre t r i un fo de L e 
pante; una cadena con g r i l l os para s igni f icar el 
caut iver io en A r g e l del mismo p r i v i l eg iado i n g e 
n io ; una corona de l au re l , y el ún ico e jemplar de 
la edición grande del Quijote que hoy posee la 
Academia Española. E n la mesa del a l ta r mayor 
ard ian seis velas, y en las de los demás cua t ro , y 
lámparas fúnebres en las capi l las y pechinas. 

Á las nueve y media de la mañana ya no cabía 
nadie en el t e m p l o , con la circunstancia de ob l i ga r 
una just ís ima ga lanter ía á que par te del costado 
derecho, reservada para los ind iv iduos de la A c a 
demia, fuera ocupada por señoras. Como académi
co más an t i guo , y en ausencia del señor d i rec tor j 
presidió el duelo el Sr. D. Ensebio Mar ía del Va l l e , 
teniendo á la derecha a l señor conde de M i r a s o l , 
d i rector del cuar te l de invá l idos, y á D. Francisco 
de Pau la Novar , v ice- rec tor dé la Univers idad cen
t r a l , en representación del señor marqués de San 
Grego r i o , ausente como médico de cámara en 
Aran juez con la cór te, y á su izquierda á D. F r a n 
cisco Mar t ínez Escudero, cura propio de Santa M a 
ría la M a y o r de A l c a l á , donde fué baut izado Cer-^ 
vantes, y á D. Francisco Pa lau , alcalde c o n s t i t u 
c ional de la misma c iudad , y en representación 
de e l la . In te rpo lados con los miembros de las 
Academias de la H is to r ia , de Nobles A r tes de 
San Fernando, de Ciencias, y de Ciencias mo 
rales y pol í t icas, en cal idad de ind iv iduos de la 
Española asist ieron los señores conde de G u e n d u -
l a i n , marqués de Mo l i ns , D . Ventura de la Vega 

D. Joaquín Francisco Pacheco, D. Ramón M e s o 
nero Romanos, D, An ton io A l ca lá G vl iano, don 
Anton io Mar ía Segovia, D. A le jandro O l i v á n , don 
Juan Eugenio Har tzenbusch, D. José Caveda , don 
Aure l iano Fernandez Guerra y Orbe , D. Leopo ldo 
Augus to de Cueto, D. Manue l Cañete, D. M a n u e l 
T a m a y o , D. Cándido Nocedal , D. Tomás R o d r í 
guez Rubí , D. Francisco Cutanda, D . Severo C a 
ta l ina y yo D. An ton io Ferrer del R io , á qu ien por 
enfermedad del señor secretario encargó el señor 
presidente la redacción del acta de esta func ión re
l ig iosa. Como especialmente convidados por la 
Academia , ocuparon dos si l lones en el presbi ter io 
os Excmos. é l imos . Sres. D . Lorenzo B a r í l l i , nun 

cio apostól ico de Su S a n t i d a d , y el obispo don 
Francisco de Lande i ra y Sev i l la , t ras ladado de la 
sede de Te rue l á l a de Murc ia . 

Á las diez en punto comenzó el of ic io: maestro 
de capi l la fué el Sr. D. H i l a r i ón Es laba , y suya l a 
música toda , con la circunstancia de estrenarse ar
reg lada para órgano expresivo en esta ceremo
nia . Impos ib i l i tado el íEmmo. señor cardenal a r 
zobispo de To ledo por sus 80 años y sus achaques 
de venir á celebrar la misa, lo hizo el l i m o , señor 
D. M i g u e l Sanz, miembro de la academia de C i e n -
cías morales y polít icas y aud i tor de l t r i buna l de la 
nunciatura, quien también tuvo la capa de coro a l 
t iempo del i nv í ta to r io , v ig i l i a y responso. Ten iendo 
á su cargo la oración fúnebre el presbítero D. T r i s -
tan Med ina , se propuso demostrar la inf luencia de 
Dios en la formación de nuestra lengua , y cómo 
en recompensa de la unánime acogida que ofrecie
ron a l cr ist ianismo desde su apar ic ión todas las 
clases en nuestra pa t r ia , había quer ido que aquí 
los pr incipales campeones del p r i nc ip io re l ig ioso 
fuesen también los fundadores de nuestra célebre 
l i t e ra tu ra , á f i n de que l l egara á adqu i r i r una b r i 
l lantez y universal idad análogas a l ca to l ic ismo. 
Esta verdad resplandeció patente á su j u i c i o en 
F r . Lu ís de Granada , San Juan de la Cruz y 
Santa Teresa, que elevaron a l cielo nuest ra p a l a 
bra para que sonase después más pura y perfecta 
en la t i e r ra ; y así d iv in izada, pasó del templo á la 
sociedad por conducto de Cervantes, comun icán 
dole magestad con la severidad crí t ica de su a l ta 
in te l igenc ia , y embel leciéndola con todos los p r i 
mores de su imag inac ión fecunda, de cuyo modo 
el hombre de l s ig lo consumó lo que habían p r e 
parado los hombres del c laustro: la un i ve rsa l i 
dad de nuestro id ioma y de nuestra l i t e ra tu ra ; 
pues en tales términos l l egó á caut ivar á la E u 
ropa i lus t rada con el Qu i jo te , que todos los 
grandes talentos se apresuraron á estudiar y p o 
seer el habla de Cast i l la , solamente por c o m p r e n 
der bien esta obra magna. 

Seis soldados invá l idos, mancos todos, y r e l e 
vándose opor tunamente, cuatro en los ángulos del 
túmu lo , y dos en cada una de las entradas del 
c i rco, h ic ieron guard ia de honor sin armas d u 
rante esta so lemnidad fúnebre, que terminó á la 
una de la ta rde , de que cert i f ico. 

ANTONIO FERRER DEL RIO, 

SECCION RELIGIOSA. 
• 

SANTO DE MAÑANA. Sania Catalina de Sena. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas de Santa Catal ina de Sena, donde se 
celebrará á su santa t i t u la r con misa mayor y ser 
món, y por la ta rde el acto de la reserva. 

Cont inuará pract icándose por la ta rde la n o v e 
na de San An ton io de Padua , predicando en San 
Lu ís D. Juan Gue r ra , y en el Coleg io de los P o r 
tugueses D. Manue l Solís. 

Comienza el piadoso ejercicio de las flores de 
M a y o , por la tarde , en el o ra tor io del Cabal lero 
de Grac ia , predicando D. Pa t r i c i o Pá ramo , y en 
I ta l ianos, Santo Tomás , Carboneras y San I s id ro 
por la noche, cantándose le t r i l l as y motetes á l a 
Santísima V i r g e n . 
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SECCION COMERCIAL. 
M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EK 
EL DIA 28, 

Reales vellón 
arroba. 

Carne de vaca 55 á 60 
I d . de carnero » 
I dem de cordero á 19 
I d . de ternera 72 á 82 
Toc ino añejo 70 á 76 
Jamón 96 á 104 
Acei te 66 á 68 
V ino 3 í á 40 
Pan de dos l ib ras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
A r r o z 33 á 36 
Lente jas 19 á 21 
Carbón 7 á 8 
Jabón 62 á 64 
Patatas 4 á 6 

Cuartos 
libra. 

20 á 22 
20 á 22 
20 á 22 
34 á 42 
28 á 30 
38 á 46 
20 á 22 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
10 á 14 
10 á 14 
8 á 9 

20 á 22 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 28. 

T r i g o d« 45 á 52 1/2 rs . VP 
Cebada de 21 1/2 á 24. 
A l g a r r o b a , . . . á 29. 

B O L S A D E M A D R I D , 

Cot imc ion del dia 27 de Abr i l de 1 8 6 L 

FONDOS PUBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, pub l icado, 49 
60 c ; á p lazo, 49-60 fin cor. v o l . ; 49-85 , 90 c. 
50 por 100, 50-05 c. y 50 fin p róx . v o l . 

T í tu los del 3 por 100 d i fe r ido , pub l i cado, 43; á 
plazo, 42 -75 , 85 c., y 43 fin cor. v o l , ; 43 fin p róx . 
v o l . 

Deuda amort izable de p r i m e r a clase, no p u b l i c a 
do , 31-25 d . 

Idem de segunda, no pub l i cado , 17 p. 
Deuda del pe rsona l , no publ icado , 22-50. 
Acciones de car re teras.—Emis ión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , p u b l i 
cado, 93-50, 

I dem de á 2,000 r s , , pub l i cado, 93-50 . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado , 98-75 p. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado , 97-65. 
Idem de 1.° de Ju l i o de 1856 t ía á 2.000 r s . , 

no pub l i cado , 95-60 d. 

Aíc iones de obras pábl ic»^ ] <> - j ^ , 
1858, no pub l icado, 96 d . ' ^ ? l l M e 

ídem del cana l de Isabel 11, de á 1 000 ra 
00 anua l , no pub l i cado , 109. " H 8 por 

1 Obl igac iones de l Es tado para subvencio 
f e r r o - c a r r i l e s , no pub l i cado, 91-80 d. s ^ 

Acciones de l Banco de España nn LJ&l 
do , 215. ' 0 P ^ h c a , 

Idem de la compañía meta lúrg ica de San T 
de Alcaráz, no publ icado, 50 d , 

CAMBIOS, 
Lóndres á 90 días fecha , 50-05 p. 
Paris á 8 días v i s t a , 5 - 2 1 . 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. NO se ha recib ido el anuncio 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media H 

noche.—La hi ja de Cervantes, loa nueva n a 
Quijote de la Mancha, drama en tres actos Q1 
leerán varias composiciones á la memoria H A O 6 
vantes, ^ e N 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media 1 
noche —Llamada y t ropa.—La Juanita, canci 
E l hombre feliz.—•Tomavii parte en esta fuaci0n'7, 
señori ta Ramírez. 0n ^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. , A las ocho y med
ia noche.—Memorias de un estudiante. ia ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. No se ha reciKi^ 
anuncio. iao el 

PUKfTOS D E SÜSGEIGION. 

MADRID: Oficinas de este per iód ico, calle de R' 
ta , núm. 5 , cuar to p r i n c i p a l ; en las librerías H 
M o r o , Puer ta del S o l ; en la Americana y en k T 
5 a % - M i e r e cal le del P r í nc i pe , y i%Mddaá 
Pasage de Ma theu . 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administra 
clones de correos. 

CJLTÍUMAR: Habana, D, Benito G . Tánago* Obis 
po , %.—Sant iago de Cuba , D. Juan Laugi^r J! 
Mani la, D . Manue l Ramírez.—Gran Canaria ¿ Z 
Amaran to Mar t ínez de Escobar. —Puerío-fl ico 
D. Ignac io Guaseo,—Scmícf Cruz de Tenerife don 
Jac in to J imeno. ' J 

EXTRANJERO : Pans , M r . La f f i t e Bu l l ie r y Com
pañía, 20, rué de la Banque .—Mr . Le jo l ive t , No-
t r e D a m e des Vic to i res.—¿ómíres, M r . Thórnas 
Cather ine stxeet .—Gibral tar , D. Manue l R. Pitto' 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

COKDIGIOSÍES DE L A SÜSGRICÍOK, 

TO.BlfedñS 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

| MADRID. 

12 rs. 

32 » 

PROVINCIAS. 

'.n metá
lico ó l i -
bramas. 

14 rs. 

36 » 

60 » i 70 »-; 

En casa 
de los 

comísia-
nsdos. 

1S rs. 
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ULTRA— i EXTRAfí-
MAR. | JERO. 

; hboi 

3 pa. 
B ta 

GOTS, 

120 I 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELUDA. 
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CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL. 
500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID 

FABRiCA-NDDELO MONTADA AL VAPOR SEGUN LOS ULTIMOS ADELANTOS. 
TOBO A MAQUINA.—TODO A BE 

Hay una máquina especial que corta y pesa el chocolate por medias libras, 
sin que lo toque la mano del operario. 

Depósito central, calle de la Montera, núm. 16. 

Los pedidos para Madrid y provincias se despachan en la fábrica situada en el 
Tivoli, Prado. 

PERFUMERIA FINA 
FAGÜER LABOÜLLÉE 

P i u i x * m e a i c t a c l l e s i » 
PAGUER-LABOÜLLÉE antigüe farmacéutico, Inven

tor de la a. amandina » para blanqaear y naariur 
la piel, de! » jabón dulcificado, » reconocido Mr ia 
SOCJEDA.» DE FOMENTO, COD&O «1 VB&S lUSYa de ¡08 
jabones de tocador, »e dedica t>oasUi\lemoote á per
feccionar las preparaciones desuñada» ai tocador. El 
escrupuloso cuidado con que k j fabricá, g&naUu su 
virtud higiénica J juaU&ca U bo¡a oomiantt que 
esta casa goza. 
Ó Deben citarse el « philocwB* Fctfmr » per» hacer 
crecer el pelo. « Acttina Fag**r » y tiafegr» da to
cador, higiénico por escelencia. c Agua 4t Colonia 
LaboulUe,* enfln los perfumea para el pañuelo, etc. 
Gwmtes, abanicos ^ saqúets, etc. 

Punto de Alencon, Chantilly, 
Bruselas, Inglaterra; etcétera, 
etcétera. 

Esposicion en el estranjero. 
Correspondencia franca. 

(A.) 
„ PAPEL FUMIGATORIO DK SWANN, 
FARMACEUTICO DE U FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 

cara n^ ruml í ' rwe Cast i0^ne, Par is , 
ab ePen h ^ . y i S a n e í l r .las l i t a c i o n e s , ¡ndíspen-

Slo í'ÓSlt0 ^ Madrid: ¿ l i c i ó n es-cirefp^Vf^01"'. íí' y ^ C a l d e r ó n . Pre
cio, en Parre 3 frs. y { .50. Kn Madrid 8 y i 0 rea-
íes. Los pedidos por mayor so dir igirán á Paris á 
casa del inventor, (A.) 

PARIS 
FABRICA DE CARRUAJES DE LUJO. 

E l importante establecimiento de ios Sres. M I L L I O N G U I l i T y compañía. 
Situado en el Bjulcvard de Passy cerca do la rae des B is^ins (ijarrio del Arco de la Estrella,) se liaila 

organizado para ejecutar á la mayor brevedad las ordenes mas importantes, y ofrece en todo tiempo á los 
compradores un surtido da unos 2,000 carruajes de l'o ¡os géner s y de los model mas modernos. 

Pfara lo s pedidos y permisos para visitar la fábrica, dir icirse al despacho de ios Sres. Milliod Guiet y 
compañía, 26, rué deMonthblon, Paris. (A. Í719.) 

S 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

Trasporte cíe viajeros y mercancías. — Línea rapidísima, única directa dv Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios- en Valencia, don Emilio rermand, calle del Mar, 

L A UNION olaioáb 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros, deneminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS ¡0 
bre la vida). 
Presidente, el Excmo. Sr .D Francisco Santa-Cruz, 

propietario, ex-mimstro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuernas del Reino. . ' 

Vice-presidente,, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, propietari i y senador del reino. 

Vocal, el Sr. D. J. Singher," ex-director general de 
esta compañía. 

DIRECTOR GENERAL. . . . 
DIRECTOR ADJUiNTO. . . . 

Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou, director déla Com
pañía general de Crédito en España. 

Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Mucbada, del comercio 
v diputado á Córtes. 

Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalina 

' , o í k • •.. ' :•• # 5 w Li/p r t t Í f;; 
í'xcmo. e l imo, Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Sr. D. Miguel de Orive. 

FIJA. 
por una tnó 

dos So-

itBfnjsiJííf m™* 

úJica cantidad anual, ¿n 

uAHAffiíAS 
1. a T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Los importante s derechos que anualmente percibe la Compañía por la gestión i 

ciedades que administra, 
3. a ü n fondo de reserva aumentado todos los anos con uná parte de los beneficios, 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

R A M O DE INCEiNDIOS Á P R I M A 
LA. UNION asegura toda ciase de objetos mneWes é inmueble 

proporción al riesgo que oírece cmla seguro. 
Responde, sin amneiuo argunu de p r ima , de los incendios .cafasailos por c! juego * ! cíelo y P',r 

esplosione? del gas. " • ' • Lánf, 
Garantiza también, mediante una p r i m . ínsi¿;nilicaiile, ios danos que piMdun ocasionar las ( fg ' 

nes de! gas que no produzcan incenaio. 
Paga m siniestros a! contado, ó dentro de los quince dias siguientes u su arreglo 
Tiene actúa'me» te asegurado.» 2,000 mil oues dere.d s de capitales cLcliygw. 
Há iiidemiiizado por 440 incendio.-; ocurridos en los cuatro años que lleva de exií 

tres millones de ízales. 
Ninguna otra empresa de su ciase, española 6 _eslranjcr;i, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madr id , la Dirección general. Carrera de Sun. Gerónimo núm. 3 4 , y su8 

de ¡as capitales de provincialaciliíau prospectos y dan esplicaciones. ^ 

la sama 

HAFFNER, hermanos, privilegiados, 10, 12 y 14, Pasaje Jouffroy, en París.—Siete medadasdt 
en difere ntes esposiciones. , ^¡nnaíi03 

Arcas oo seguridad ordinarias para el comercio y otras mas ricas y -ambien sencillas de toaos 
que pueieu colocarse como muebles en las habitaciones, . . , 

Cofrecilo3 de hierro para joyas y valores con nuevas cerraduras de seguridad privilegiadas, ^ g , , 
El precio de las arcas en París varia de 100 á 1,500 frs. ; los modelos mas corrientes son j , ^ com0 

ro 3, 4, 5, 0 y 7 del catálogo. Véase como fabricación una arca del modelo núm. 3 , que & ^ esta 
paso en la Esposicion Estianjera, calle Mayor, núm, 10; cuyo valor es de l ,ó00 rs. Tiene ta 
casa varios al. um de dibujos y precios de dichas arcas de ílaffner, hermanos, que pueden 
lados. Los pedidos se pueden" trasmitir por estacasa ó por comisicnistaá. 

1 •,!!( 
18+5 > 

«EnULLEll 

—En provincias: los represenlantes^dela^^ 

PharmaCisn d tpinal í ^ ' ^ e s ) 

Muy eficaz contraías milainaciones é i r r i tac io
nes de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta aloma (estincion de voz), catarros gr ves 
ócr6 icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta pasta, 
de sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justdícada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricación al vapor, l:an valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y otra de oro en 1S45. 

Fábrica en París, rucTaí lbout, núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Esíran-

jera, ealle Mayer, 10, y por menor á 10 rs, caja. Cal
derón, Príncipe 13, y Collantesplazuela del Angel, 7 

Estranjera, 

Jí FRESCO. 
DE HIGADO DE BACALAO 
ENTERAME!STE ¿¿SlííFÉtTAÜO. Q IW 

Olar agradable, sabor dulce El u " f jei Joc^ 
tiene gusto m olor á pescado. Invención fy^m 
Aut ier y Chevr ier , favmAceüV.co ^ 
Montmartre en París. Depósito en M f ^ p o s ^ I 
venia al pormayor con gfandes rebilJa;',.á 18 Y ^ 
Estranjera, calle Mayor, 10. Per m f ^ j o s ^ 
reales el acede oscuro, y 30 el w f %,T"nteS, P 
ratoríos de Calderón, Príncipe 13, ^ 
zuela del Angel 7. pcnonsal^ 

En provincias, ea casa de los C01J ggg,) 
Esposicion Estranjera. 


